
OFICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

N" DE COMIIÉ:

SOTICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

N'DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAT:

RECURSO:

] 5 DE SEPTIEMBRE DE 202I.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ.

DJRECCIóN DE MANTENIMIENTO

REHABILITACIÓN DE LAS VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE COLIMA

2021-01725

02 . 04 - 01 - O'I PRODUCTOS MINERATES NO METATICOS

02 - 05 - 02 FONDO lV

\

CONSTRUCTORA VILTA DE

coUMA, S.A. DE C.V.
VILI-A SANCHEZ JORGE

AZTECAS CONSORCIO
INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

No, CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
CREDITO CREDIIO CREDITO

P.U. IMPORTE P.U. IMPORTE P.U. IMPORTE

I MEZCTA ASFATTICA M3 70 $ 2,895.00 $ 202,ó50.00 $ 2,es9.20 $ 2O7,144.00 $ 3,04ó.9ó $ 213,287.2O

2 EMULSION ASFATTICA LITROS 3 r00 $ r8.es $ 58,745.00 $ r e.Zl $ ór,r0r.00 $ 19.99 $ ó r ,eóe.00

s2ór,395.00 5268,24s.00 s275,256.20

s41,823.20 s42,919.2O 544,040.e?

s303,2r8.20 s3r 1,r64.20 s3"t9,297.19

-q¡RE_C: DE REC. MATERTALESY CONTROL PATRIMONIAT

SUBTOTAT

IVA

TOTAL

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SUBTOTAL

IVA

TOTAL
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,FR,GING. J

No. COTIZACION: JVS-18-20/

RrcM

FECHA: Colima, Col. a 19 de Noviembre de202l

MATERIAL Y/O
SERVICIO

CLIENTE:

ATENCION A:

MEZCLA Y EMULSIÓN ASFALTCA ENTREGA:

MUNICIPIO DE COLIMA

A OUIEN CORRESPONDA: CONDICION DE PAGO:

PLANTA/ALMACEN

CREDITO

COTIZACION DE MATERIAL

2

1

No.

3,100.00

70.00

CANTIDAD

Importe con letra:

Litro

M3

UNIDAD

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con
material pétreo de Vz a finos, suministrado en planta a

una temperatura entre 160-140 c.

ESPECIFICACION

Emulsión astáltica de rompimiento rápido. Libre a bordo
en el domicilio fiscal de la empresa.

fvA 16%

SUBTOTAL

t9.7L$

$ 2,959.20

PRECIO
UNITARIO

$ 207,14.00

IMPORTE

TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 2OI1OO M.N.

$ 3rL,164.2O

42,919.20$

$ 268,245.00

61,101.00$

NOTA: EL MATERTAL SERA ENTREGADO DE ACUERDO AL PROGRAMA QUE SE TNDTCA EN EL ANEXO 1.

A (,

U,LU

SANCHEZ
Celular: 312 10 21.O 34DO

t^

'-)L¿t:f<¡tio J{¿rrcr¿ # JO9 Cêntro C.I. }8OOO ¡-oñma. Cofim¿



Pro uesta Económica /

Invitación Restringida No. OM-RMyCP-018/20

Relativo a:

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica p
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamien

Colima"

i\l,lcll,o\.IO FIIIIìRElì.\ #,t09 CE\TIlo C.P. 28000 COLI\I.\. (iol,I_ìt.t
Rl;'C: \'ISJ-890;:,,1-L'Iìt_) rr:nt¿rsr-fãctrrrar:ion.jr-s@8tntril.corn
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CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.

CARÁTULA DE COTIZACIÓN

OBSERVACIONES

DATOS DE COTIZACIÓN

No. de Cotización:

Nombre de la Obra:

Ubicación de la Obra:

lnicio de la Obra:

Vigencia de la cotización:

Total de la propuesta:

Anticipo del:

243- NOV I 2021 -CVC Fecha de cotización 19 de noviemb¡e de 2021

15t12t2021

Fin de la Obra:

Duración:

lncluyendo el l.V.A.

días

$ 303,218.20

DATOS DEL CLIENTE

Empresa:

Atención de:

Puesto:

Telefono:

Fax:

MUNICIPIO DE COLIMA

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEN(

OFICIAL MAYOR

312 316 3848t312 316 3829 Celular:

Correo Electrónico: ad an.to rres@col i ma. oo b. mx

Dirección:
BLVD. RODOLFO CHAVEZ
CARRILLO KM 1.5 CARR.
COLIMA-COQUIMATI.AN

Ciudad Estado: coLtMA, col.

EN CASO DE SER FAVORECIDOS CON LA GONTRATACION DE LOS TRABAJOS FAVOR DE AVISAR CON ANTICIPACIÓN
PARA REUNIR EL EQUIPO Y EL PERSONAL NECESARIO PARA LA EJECUGIÓN DE LOS MISMOS.

22t11t2021 15t12t2021

OM-RMyCP-O1712021 DENOM|NADO "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica y para la Dirección
de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima"

H. AYIJTÍTAi'IENTO DE COLIHA

APROBAÐO

TOTAL DE HOJAS INCLUYENDO ESTA: 2

\

Þ



Página 1 de I

CONSTRUCTORA VILLA DE COL¡MA, S.A. DE C.V.

Cliente: MUNICIPIO DE COLIMA

Atenc¡ón: LICDA. MNCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO

Cot¡zec¡ón 243- NOV/ 2021 -CVC Fecha: 1911112021

obt"t 
oM-RMy cp-o13t2o21DENoMtNADo 'Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfált¡ca
y para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntam¡ento de Colima"

Lugar: COLIMA

Ciudad: COLIMA

Estado: COLIMA

PRESUPUESTO DE OBRA

TEL: 01-(312) 314-77-22 CON 5 LÍNEAS
R.F.C. CVC890523781

Dom¡c¡l¡o: BALBINO DAVALOS #799

Sitio web: www.constructoravilla.com.mx

E-ma¡l: ¡ngcov¡co@gmail.com

CONSIßUCIOBA
vttta 0E 0oUMAs^

1

2

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con
mater¡al pétreo de /" a finos, suministrado en planta

a una temperatura entre 160-140 c.

Emulsión asfáltica de rompimiento rápido. Librea Litros
bordo en el domic¡lio fiscal de la empresa

1M3 70.0000 $2,895.00 $202,650.00

3,100.0000 $18.95 $58,745.00

77.53%

22.47o/o

Ii'PORTE CON LETRA:

( TRESCTENTOS TRES MrL DOSCTENTOS D|EC|OCHO PESOS 20/100 M.N.)

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IVA:

tvA 16.00%

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO:

$261,39s.00

$41,823.20

$303,218.20

t\
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CONSIRUCIOBA
ull-r-A 0E 8ot_tMAs_a_ t¡E c_rr-

SOBRE No.2
ROPUESTA ECONOMICA

CONCURSO No. OM-RMyCP -01812021

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
I

I
I

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica y
la Dirección de Mantenimien nta entt

de Coli
FECHA DE ENTREGA DE L

19 DE NOVIEMBRE

L
EMPRESA

Gonstructora Villa de Cól¡
S.A. dg G.V. fr

DOMICILIO: BALBINO DAVALOS No.799

COLIMA, COL. TELS: 01 (312ì-31 4-77-22

COL. FATIMA

FAX.31 4-89-67
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CONSORCIO INDJSTRIAL

Consorcio lndustriol S A de C V. Tel: (312) 308 2663 Correo electron

.iimenez No 4ló Colonio Centro C P 28000 Colimo, Colimo

ico: ofecos industriol@live corn rnx

R FC, Acil207t2458
{

COLIMA, COLIMA A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021

llCD¡" XAXST 
'UtAilA 

XATNTE2 DrlCTÍO
otrqal.na90t
H.AYETIAXllxlO DE COI¡XA
Dn E t ! f I E

ATENDIENDO SU 5OLICIruD LE HACEMOS LLEGAR EL PRESUPUE'TO.
Ltc¡tac¡óx x- or-lIrþrtP-o!.lrolr
DE¡cttDclóft aDeurrctóx D! GcN.a v :xuL¡¡ó¡r rurarncl DAra LA ¡¡n:ccrôr o¡ x¡nrrx¡ntmo DtL rl. awr¡anEf¡o D! coura

M3 70.oo $3,046.96 92132C7.20

MEZCLA A'FALTICA, EI.ABORADA EN PI-ANTA EN CALIENTE CON
MATERIAL PÉTREO DE 1/2 A FINOs, SUMINIÍRADO EN PI-ANTA A

UNA TEMPERAruRA ENTRE 1óo-14o C
LÍtros 3loo.oo $19.99 $61,969.00

evulsó¡r tsrÁr-nca DE RoMptMtENTo RÁptDo. LTBRE A
BORDO EN EL DOMICILIO FISCAL DE I.A EMPRESA

fcÈd¡ azr5,Þ.2c

lctcl del Dretnpue¡lc ¡tn ltlA¡
l.U.A 16.00 96

lcö¡l del Pre¡¡¡puc¡tc¡

INE CtEilIO' DIECIIIUEUE TIL DO'C¡EilTO' IIOUEXTA T r9rroo

\

2

ADMINISTRADOR UNICO

L
U*

Códrc Ccnceplc Unldcd hnpcçle
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CONSORCIO INDUSTRIAL

Aztecos Consorcio lndustriol SA de CV Tel, (312) 30B 2663 Correo electronico: oztecos industriol@livecom mx

Jimenez No 4ló Colonio Centro ( P 28000 Colimo, Colimo. B FC, 
^(ll2o7l245\

Ir

Sobre No.2

PROPUESTA ECONOMICA
..ADQUISICIÓN DE MEZCLA V EMULSIÓIrI ASFALTICA

PARA LA DIRECCIÓru DE MANTENIMIENTO DEL H.

AVUNTAMIENTO DE COLIMA"

4ar/

\
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C'.;^#N|¡GO
manos a la obra

orn¡ccró¡rur

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo l(m.'1,5 Gn, Colima - Coquimatlán C,p. 28050 Tel, 312 315_3g4g

\

CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA
No. (OM-RMyCP-0181 2O2l) DENOMI NADO:

"ADQUISICIÓT.¡ OE MEZCLA Y EMIULS¡óru ASFÁLTIGA PARA LA DIRECcIóN o¡
MANTENIMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA"

DIcTAMEN y FALLo rÉcuco

El' presente Dictomen Técnlco se emite por e[ óreo requirente: Dirección de

Mcrntenimiento, respecto de [o Propuesto Técnico presentodo por tos proveedores

porticlpontes en e[ Concurso por Invitoción Restringidq no. (OM-RMyCP-OI1r2O21)

denomincrdo "Adquisición de Mezctq y Emulsión Asfól,ticcr pcrra Lo Dirección de

Mcrntenimiento del, H. Ayuntcrmiento de Colimq". Y que todo vez qnotizqdos los

mismqs se conctuye [o siguiente,

4

3

2

1

TIEMPO DE ENTREGA ESTIPULADO EN LAS BASES

CÁRTA COMPROMISO AL QUE HACE REFERENCIA EL

INCISO B) DEL PUNTO 3 DE LAS PRESENTES 8ASE5,

DEBERÁN ESTAR FIRMADAS PoR EL REPRESENTANTE

LEGAL O PROPIETARIO DE LA EMPRESA (ANEXO 3)

CÁRTA GARANTIA, AL QUE HACE REFERENCIA EL

INCIsO A) DEL PUNTO 3 DE LAS PRESENTE5 BAsES,

DEBERÁN ESTAR FIRMADAS PoR EL REPRESENTANTE

LEGAL o pRoptETARto DE LA EMPRESA 5EñALADA EN

ELANEXO 2

HOJA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA,

DECRIPCION Y ANEXO DE LAS ESPECIFICACIONES DE

LOS BIENES A CONTRATAR, SOLICITADOS EN ESTE

PRESENTE CONCURSO, DE ACUERDO AL ANEXO 1.

v
v

v

v
PRESENIA

CONSTRUCTORA VILLA DE
couMA s.A. DE C.V.

NO PRESENTA

v
v

v

v
PRESENTA

VILI.A SANCHEZ JORGE

NO PRESENTA

V

v

v

V

PRESENTA

AZTECAS CONSORCIO
INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

NO PRESENTA



DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIl.4ONIAL
Blvd. Rodotfo Chávez Canillo Km. 1,5 Carr. Colima.Coquimatlán C,p. 28050 Tel. 312 316-3g4g

AZTECAS CONSORCIO INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

VILLA SANCHEZ JORGE

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.

PROVEEDOR

./
,/
,/

CUMPLE NO CUMPLE

Uno vez conocidos y evotuodos los propuestos técnicos del presente concurso, y

con bose en el dictomen técnico emitido por e[ oreo requirente, se conctuye por eso

Óreo' Dirección de Mqntenimiento, que los proveedores CONSTRUCTORA VILLA

DE COLIMA" S.A. DE C.V., VILLA SANCHEZ JORGE Y AZTECAS CONSORCIO

INDUSTRIAL S.A. DE C.V. cumpten con los especlficociones técnicos det ANEXO t,

ANEXO 2 y ANEXO 3 de los boses de [o invltoción restringido, No. (OM-RMyCP-

Ol8l2O21) denominqdo: "Adquisición de Mezcl,c y Emutsión AsfóLticcr porcr Lcr

Dirección de Mcrntenimiento del. H. Ayuntcrmiento de Cotimcr".

Atentamente,

Colima, Col., a 19 de noviembre de 2021

Arq Cruz Cqrritlo

À

h

Director Generql de Públ.icos y Ptoneoción

l/"
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SORCIO INDIJSTRIAL

2) 308 2óó3 Correo electónico: oztecos industriol@live
Jimenez No. 4ìó Colonio Centro C.P 28000 Colimo, Colimo. R.F.C., ACll207l245B

"Lugor de entregq"

Colimo, Col., q 19 de Noviembre de 2021

LICDA. NANCV sUsANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAVOR
H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

LlclTAcóN No. OM-RMyCP-ol8/2o21

DESCRIPqÓN: ADQUIS¡qÓN DE MEZCI.A V EMULSóN ASFALTICA PARA I.A DIRECC!ÓN DE
MANTENIMIENTO DEL H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA.

en mi corócter de representonte legol de lo empreso denominqdq
AZTECAS CONSORCIO INDUSTRIAL, 5-4. DE C.V., mqnifiesto que lo entrego del producto objeto de este
concurso seró en los instqlociones; mismqs que se suministrorón de ocuerdo o lq colendqrizqción
progromodo en eIANEXO l, en los hororios que estoblezcon lqs portes uno vez reolizqdo lo odjudicoción
del servicio y lo estoblecido en el contrqto.

.com.mx

{

<l

\

14
l,/
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(onsorcio lndustriol S.A de (.V. Tel' (3ì2) 308 2663 Correo electronico: oztecos industriol@live com mx

Jimenez No 4ìó Colonio (entro C P. 28000 Colimo. Colimo R F.C., ACIì20/12458

Colimo, Col., o 19 de Noviembre 2021

LICDA. NANCV SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAVOR
H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

LlClTAqÓN No. OM-RMyCp-ots/2o21

DESCRIP0ÓN: ADQUISCÓN DE MEZCI-A V EMULSÓN ASFALTIcA PARA I.A DIREccIÓN DE
MANTENIMIENTO DEL H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA

, en mi corócter de representonte legol de lo empresc denominodo
AZTECAS CONSORCIO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., monifestó bqjo protesto de decir uerdod que nos
sujetomos o los requisitos y especificociones previstos en lo presente convocqtorio, osí mismo cumplir con los
especificociones técnicos descritqs en el ANEXO 1.

\

,*
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NSORCIO INTIJSTRIAL

(312) 308 2óó3 Correo electónico: oztecos-industrio
.Jimenez No. 4ló Colonio Centro C P. 280m Colimo, Colimo. R F.C: ACIì20712458

l@live.com.mx
I

Colimo, Col., o 19 de Noviembre de

LICDA. NANCV SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAVOR
H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA
PRE5ENTE

LlclTAclÓN No. oM-RMyCp-o18/2O2t

DESCRIPCóN: ADQUISlclÓN DE MEZCI.A V EMULSóN A5FALTICA PARA I.A DIRECCIÓN DE
MANTENIMIENTO DEL H.AVUNTAMIENTO DE COLIMA

ANEXO I

MANIFESTAMO5 QUE LAS CARACTERSTICA5 TÉCNICA5 sERÁN CONFORME A LO
SEÑAI.ADO V SERÁ ENTREGADO CONFORME AL PROGRAMA SoLIcITADo PoR I.A
DIRECqÓN DE MANTENIMIEN

\

t,

3,100

70 M3

CANTIDAD

Litros

M3

UNIDAD

EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO. LIBRE A
BORDO EN EL DOM¡CILIO FI5CAL DE I.A EMPRESA.

MEZCI-A ASFALTICA EI-ABORADO EN P]ANTA EN
CALIENTE CON MATERIAL PÉTREO DE1I}A FINOS,

5UMINIfiRADO EN PI.ANTA A UNA TEMPERATURA ENTRE
160- r40 c

CARACTERISTICAS

/



€oilNI¡GO
manos a Ia obra

II AYUN'AMIENIO

ANEXO 1

concurso por lnvitación Restringida no. (oM-RMycP-018/2021 denominado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H, Ayuntamiento de Colima',

\

2

PARTIDA

3,100

70

CANTID,AD

Litros

M3,

UNIDAÞ

elaborada en planta en caliente con material
pétreo de ,/z a finos, suministrado en planta a una temperatura
entre 160 -140 c.

Mezcla asfáltica,

rompimiento rápido. Libre a bordo en elEmulsión asfáltica de
donicilio fiscal de la empresa.

Se entregara a partir del 22
de Noviembre de 2021,
mrsmos gue se s uministrarán
de acuerdo a los
requerimientos del área
solic¡tante,

Entrega en el domicilio del
proveedor adjudicado de acuerdo
a la calendarización que se anexa
como parte ll, del presente anexo l,

t

r

hH. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOB

G, Torres Quìntero No, 85 Colima, Col, C.P, 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2o2t, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

/

ÀTr
. *--. -

,:;, i..



ê

-F-=F'RCIO INUJSTRIAL

308 2ó63 Correo electónico: oztecos industriol@live.com
jimenez No. 416 Colonio Centro C P 28000 Colimo, Colimo. R.FC: ACll20Zì2458

Colimo, Col., q 19 de Noviembre de 2021

LICDA. NANCY SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAVOR
H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

LlclTAcóN No. OM-RMyCP-or8/2o21

DESCRIPqÓN: ADQUISCÓN DE MEZCI.A V EMULSóN ASFALTICA PARA I.A DIRECCóN DE
MANTENIMIENTO DEL H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA.

 en mi cqrócter de representonte legol de lo empreso denominodo

AZTECAS CONSORCIO INDUSTRIAL, S-4. DE C.V., hogo de su conocimiento que lo mezclq y emulsión

osfóltico seró entregodo conforme o lo señqlqdo en el ANEXO 1 porte ll.

MX

\

nh

ADMINISTRADOR UNICO



C'i3NI¡GO
manos a la obra

PARTE II DEL ANEXO 1

concurso por Invitación Restringida no, (oM-RMycP-018/2021) denominado "Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H, Ayuntamiento de Colima,'

LA ENTREGA EN Los olas seÑnuoos EN Los CALENDARIos QUE sE DEscptBE. 5ERA DE 4M3 DE MEzcLA nsrÀllcn.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C.P. 28000
Tel,312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima,gob.mx
"?O21, Aito de Griselda Álvarez Ponce de León"

\

h

P

29 entreqa

22 entrega

LUNES

30 entreqa

23 entreqa

MARTES

24 entreqa

MIÈBCOLES

25 entrega

JUEVES

26 entrega

VIERNES

13 entreqa

6 entrega

LUNES

14 entreqa

7 entreaa

MARTES

15 entrega

I entrega

1 entrega
MIERCOLES

I entrega

2 entreqa
JUEVES

10 entrega

3 entteaa
VIERNES

a-
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RCIO INDJSTRIAL

308 26ó3 Correo electónico: oztecos industriol@live.com

Jimenez No 4ìó Colonio Centro C.P. 2Bm Colimo, Colimo. R.FC., ACIì20/ì2458

ANEXO 2 "Cortq Gqrontío"

Colimo, Col., o 19 de Noviembre de 2021

LICDA. NANCV sUsANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAVOR
H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

LlclTAclÓN No. OM-RMyCp-o18/2o2t

DESCRIPCóN: ADQUISOÓN DE MEZCI.A V EMULSóN ASFALTICA PARA I.A DIRECqÓN DE
MANTENIMIENTO DEL H.AVUNTAMIENTO DE COLIMA.

, en mi cqrócter de representonte legol de lo empreso denominodq
AZTECAS CONSORCIO IAL, S-4. DE CV., monifiesto que se gorontizo que lo mezclo qsfóltico
cuento con uno preporoción no molror o 2 (dos) o lo fechq en que se debo y que cumplen
qmpliomente con los cqrocterísticos y especificociones requeridos por el Municipio de osl mlsmo
mqnifiesto que en el coso de ser odjudicodo no subcontrqtoré porciol o totolmente o

MX

\

t,UNICO

(/
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---F7CONSORCIO INDJSTRAL

(onsorcio lndustriol S.A de C V. Tel: (3ì2) 308 2óó3 Correo electónrco: oztecos industriol@live.com.mx
Jimenez No. 4ìó Colonio Centro C P 28000 Colimo, Colimo. R.F.C.: ACIì20/12458

ANEXO 3 "Corto Compromiso"

Colimo, Col., o 19 de de20.21

LICDA. NANCV SUSANA MARTINEZ BRICEÑO
OFICIAL MAVOR
H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

LlclTAqÓN No. OM-RMyCP-ot8/2o21

DE5CRIPCóN: ADQUISlctÓN DE MEZCI.A V EMUL56N ASFALTICA PARA I.A DIRECCóN DE
MANTENIMIENTO DEL H. AVUNTAMIENTO DE COLIMA.

en mi corócter de representonte legol de lo empreso denominodo
AZTECAS CONSORCIO INDUSTRIAL, 5-4. DE CV., monifiesto que me comprometo o gorontizor lo
reposición del loooô de los devoluciones de los productos (Mezclq y Emulsión qsfólticq), cuondo se
comprueben deficienciqs en lq colidod y especificociones de los productos entregodos; qsimismo osumo que
los gostos que se deriven por este concepto serón cubiertos por el suscrito; monifiesto que me comprometo
o cumplir con lo totolidod de lo entrego de mezclo y emulsión qsfólticq de ocuerdo o lqs cqntidodes y
fechos estipulodos en eIANEXO t de estqs boses.
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CONSORCIO INDUSTRIAL

Aztecos Consorcio lndustriol SA deCV Tel' (3ì2) 308 2663 Correoelectronico: oztecos industriol@livecommx

iimenez No 4ìó Colonio Centro C P 28000 (olimo, Colimo R F(, A(1120712458
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Sobre No. I

PROPUESTA TECNICA
QUI5ICIÓIrI DE MEZCLA V EMULSIÓru A5FALTICA

RA t-.A DtRECCIÓtrl DF MANTENIMIENTO DEL H.

AVUNTAMIENTO DE COLIMA''
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CJI.]STRUCIORA
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CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁÏMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.314-77:22 CON 5 LTNEAS FAX.3t 489 67

E-moil: recepc¡on@construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 781 |MSS A4s-ló107-10 C.M.|.C. 50580

Colima, Col., a 19 de Noviembre de 2021

LIGDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitac¡ón restringida no. (OM-RMyGP-O18/2021) denominado "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica y para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de

Golima".

Hago de su conocimiento que la mezcla asfáltica será entregada conforme al programa de obra

siguiente, el cuales señalado en la parte ll delANEXO 1.

LA ENTREGA EN LOS DIAS SEÑALADOS EN EL CALENDARIO QUE SE DESCRIBE, SERÁ DE 4

M3 DE MEZCLA ASFALTICA. {

ù

.V

29 entrega

22entrega

LUNES

NOVIEMBRE2O2l

30 entrega

23 entrega

MARTES

24 entrega

MIERCOLES

25 entrega

JUEVES

26 entrega

VIERNES

13 entrega

6 entrega

LUNES

14 entrega

7 entrega

MARTES

ntrega

ntrega

ntrega

MIERCOLES

9 entrega

2 entrega

JUEVES

I
10 entrega

3 entrega

VIERNES

DICIEMBRE 2O2I

O MATERIALESASFALT¡COS O TERRACERIAS O PAVIMENTOS O URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES



Cçl3NI¡GO
manos a la obra

H AYUNTAMI¿NIO

PARTE II DEL ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restingida no. (OM-BMyCP-018/2021) denominado "Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

LA ENTREGA EN Los DIAS sEñALADos EN Los CALENDARTos euE sE DEscRtBE, 5ERA DE 4M3 DE MEzcLA ASrÀl'cn.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

r

tr

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C.P, 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima,gob.mx

"2021, Aîto de Griselda Alvarez Ponce de León"
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29 entreqa

22 entrega

LUNES

30 entrega

23 entrega

MABTES

24 entrega

u¡ÈRcoles
25 26

JUEVES VIERNES

13 entreqa
6 entrega

LUNES

14 entrega

7 entrega

MARTES

15 entrega

I entreea

1 entrega

MIÈFcoLES

I entreaa

2 entrega

JUEVES VIERNES

l0 entrega

3 entrega
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CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁÏMA C.P.28O5O COLIMA, COL

TEL.3r4-77i22 CON 5 LTNEAS FAX.3l489 67

E-moil: recepcion@construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 781 |MSS A45-lót07-10 C.M.|.C. 50580

Colima, Col., a 19 de Noviembre de 2021

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRIGEÑO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE GOLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyGP-018/2021) denominado ,,Adquisición

de Mezcla y Emulsión Asfáltica y para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de
Golima".

Manifestamos bajo protesta de decir verdad que la propuesta presentada abarca el 100% del volumen

requerido por la convocante cumpliendo con las características técnicas y ventajas del producto de acuerdo

a la norma N-CMT-4-05-003/16 y N-CMT4-05-001/06 (se anexa); el material será suministrado de acuerdo a

la Programación de Suministro de Mezcla y Emulsión Asfáltica establecldo por la convocante en la parte ll

del Anexo l, las características del producto son las siguientes:

I

y'h

lla de S.A. de C.V

þ

2

1

PARTIDA

3,1 00

70 M3

CANTIDAD

Litro

1M3

UNIDAD

Emulsión asfáltica de rompimiento re

bordo en eldomicilio fiscalde la empr

ct

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con

material pétreo deTza finos, suministrado en planta¡

una temperatura entre 160-140 c. /

CARACTERISTICAS

o MATERIALES ASFALT]COS TERRACERIAS O PAVIMENTOS O URBANIZACIONESYEDIF]CACIONES



Cå:3NT¡GO
manos a la obra

B. AYUFAUITrc4 COUU

ANÐ(O 1

concurso por Invitación Bestringida no. (oM-BMycP-ot8/2021 denomrnado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfãltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

2

1

3,100

70

Litros

M3,

Emulsión asfáltica de romp¡miento rápido, Libre a bordo en el
domicilío fiscal de Ia empresa.

pétreo de tA a finos, suministrado en planta a una temperatura
entre 160 -140 c,

Mezcla asñltica, elaborada en planta en caliente con material

Se entregara a partir del p.
de Noviembre de 2021
mrsmos gue se sumínistrarán
de acuerdo a los
requerimientos del área
sol¡citante, I

/

Entrega en el domicilio del
proveedor adjudicado de acuerdo
a la calendarización que se anexa
como parte Il, del presente anexo !.

r

IP
t,

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P,280OO
Tel, 312-316-3842 y 3'12-31 6-3800 ext. 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2O21, Aäo de Griselda Álvarez Ponce de León',
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LIBRO:

PARTE:

ríruro:
CAPíTULO:

A. CONTENIDO

Esta Norma contiene las características de calidad de los materiales
asfálticos que se utilicen en la elaboración de carpetas y mezclas
asfálticas.

B. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN

El asfalto es un material bituminoso de color negro, constituido
principalmente por asfaltenos, resinas y aceites, elementos que
proporcionan características de consistencia, aglutinación y ductilidad;
es sólido o semisólido y tiene propiedades cementantes a temperaturas
ambientales normales. Al calentarse se ablanda gradualmente hasta
alcanzar una consistencia I íquida.

Los materiales asfálticos se emplean en la elaboración de carpetas,
mezclas, morteros, riegos y estabilizaciones, ya sea para aglutinar los
materiales pétreos utilizados, para ligar o unir diferentes capas del
pavimento; o bien para estabilizar bases o subbases. También
pueden usar para construir, fabricar o impermeabilizar

N.CMT.4.05.001/06

CMT. GARACTERíSTICAS DE
LOS MATERIALES

4. MATERIALES PARA PAVIMENTOS

05. Materiales Asfálticos, Aditivos y Mezclas

001. Calidad de Materiales Asfalticos

al

vehículo
ica en la

ü

estructuras, tales como algunas obras complementarias de
entre otras.

Los materiales asfálticos se clasifi cementos cos,
emulsiones asfálticas y asfaltos rebaj ndiendo d
que se emplee para su incorporación o

1 de 13
14t09t06

ten

rcacton
nuación

SCT

Tabla 1 de esta Norma y se detalla a
SC /



Asfalto
rebaiado

Emulsión
asfáltica

Cemento
asfáltico

Material
asfáltico

Solventes

Agua

Calor

Vehículo
para su

aplicación

Se utiliza en la elaboración en frío de carpetas y para la
impregnación de subbases y bases hidráulicas.

Se utiliza en la elaboración en frío de carpetas, mezclas,
morteros, riegos y estabilizaciones.

Se utiliza en la elaboración en caliente de carpetas,
mezclas, morteros y estabilizaciones, así como
elemento base para la fabricación de emulsiones
asfálticas y asfaltos rebaiados.

Usos más comunes

CMT. CARACTERíSTICAS DE LOS MATERIALES
N.CMT.4.05.001/06

TABLA 1.- Glasificación de los materiales asfálticos

B.I. CEMENTOSASFALTICOS

Los cementos asfálticos son los que se obtienen del proceso de
destilación del petróleo para eliminar solventes volátiles y parte de
sus aceites. Su viscosidad varía con la temperatura y entre sus
componentes, las resinas le producen adherencia con los
materiales pétreos, siendo excelentes ligantes, pues al ser
calentados se licúan, lo que les permite cubrir totalmente las
partículas del material pétreo.

Según su viscosidad dinámica a sesenta (60) grados Celsius, los
cementos asfálticos se clasifican como se indica en la Tabla 2 de
esta Norma, donde se señalan los usos más comunes de cada
uno.

Cuando en el mercado no esté disponible el asfalto AC-30, el
Residente de la obra podrá solicitar a la Dirección General de
Servicios Técnicos de la Secretaría, la autorización para sustituirlo
por AC-20, haciendo los ajustes correspondientes al precio unitario
del producto.

8.2. EMULSIONES ASFÁITICNS

Las emulsiones asfálticas son materiales asfálticos líqu
estables, constituidos por dos fases no miscibles, en los que
fase continua de la emulsión está formada r agua y un ag
emulsificante, y la fase discontinua ños glóbulos de
cemento asfáltico. Se denominan emul s anion
cuando el agente emulsificante electroneg
a los glóbulos y emulsiones asfá

+
/

I
I

2de13
14t09t06

confiere polaridad electropositiva.
cuando

CT



NORMAS
N.CMT.4.05.001/06

TABLA 2.- Clasificación de los cementos asfálticos según su
viscosidad dinámica a 60'G

AC-30

AC-20

AC-10

AC-5

Glasifi-
cación

300 r 60

(3 000 È 600)

200 t 40
(2 000 r 400)

100 r 20

(1 000 r 200)

50 r 10

(500 r 100)

Viscosidad a
600c

Pa.s 1Ptll¡

. En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona 4 en la Figura 1.

. En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen en
carpetas y morteros de mezcla en frío, así como en carpetas por
el sistema de riegos, dentro de las regiones indicadas como
Zonas 3 y 4 en la Figura 1.

. En la elaboración de asfaltos rebajados en general, para
utilizarse en carpetas de mezcla en frío, así como en riegos de
impregnación.

. En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona 3 en la Figura 1.

. En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen en
carpetas y morteros de mezcla en frío, así como en carpetas por
el sistema de riegos, dentro de las regiones indicadas como
Zona2 en la Figura 1.

. En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona 2 en la Figura 1.

o En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen en
carpetas y morteros de mezcla en frÍo, así como en carpetas por
el sistema de riegos, dentro de las regiones indicadas como
Zona 1 en la Figura 1.

. En la elaboración de carpetas de mezcla en caliente dentro de
las regiones indicadas como Zona 1 en la Figura 1.

. En la elaboración de emulsiones asfálticas que se utilicen para
riegos de impregnación, de liga y poreo con arena, así como en
estabilizaciones.

Usos más comunes

r

fll Poises

Las emulsiones asfálticas pueden ser de los siguientes tipos:

De rompim¡ento rápido, que generalmente se utilizan paraa

o

r¡egos de liga y carpetas por el sistema de riegos, a excepc¡
de la emuls¡ón ECR-60, que no se util¡zará en la elaboraci
éstas últimas.

e

De rompimiento med¡o, que normalmente se emplean para
carpetas de mezcla en frío en
especialmente cuando el conteni de nos en la me e
igual que dos (2) por ciento o
conservac¡ón tale como

como en trabajos de
renivelaciones y

or,

SCT

sobrecarpetas
bacheos,



Zona

Zona

CMT. CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES

FIGURA 1.- Regiones geográficas para la utilización de asfaltos clasificados
según su viscos¡dad dinámica a 60'C. (Ver Tabla 2)

. De rompimiento lento, que comúnmente se utilizan para
carpetas de mezcla en frío elaboradas en planta y para
estabi I izaciones asfálticas.

o Para impregnación, que particularmente se utilizan para
impregnaciones de subbases y/o bases hidráulicas.

. Superestables, que principalmente se emplean en
estabilizaciones de materiales y en trabajos de recuperación de
pavimentos.

Según su contenido de cemento asfáltico en masa, su tipo y
polaridad, las emulsiones asfálticas se clasifican como se indica
en la Tabla 3 de esta Norma.

8.3. ASFALTOSREBAJADOS

Los asfaltos rebajados, que regularmente se utilizan para la

Zona 1

elaboración de carpetas de mezcla e
impregnaciones de bases y subbases

un solvente, clasificados según su vel
indica en la Tabla 4 de esta Norma.

N.CMT'4.05.001/06

NOTA: Dentro de una misma zona,
las condiciones de clima y
topografía en un ârea
determinada pueden variar,
lo que se debe tomar en
cuenta para elegir el
material asfáltico adecuado.

2

n frí como en
son los

como se

r

materiales asfálticos líquidos compuestos nto asfáltico y

asr
icas,

tl

4 de 13
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EC5-60

ECI-60

ECL-65

ECM-65

ECR-70

ECR-65

ECR-60

EAt-60

EAL-60

EAL-s5

EAM-65

EAM-60

EAR-60

EAR-55

Clasificación

60

60

65

65

70

65

60

60

60

55

65

60

60

55

Gontenido de
cemento asfáltico

en masa
ofto

Sobrestabilizada

Para impregnación

Rompimiento lento

Rompimiento medio

Rompimiento rápido

Para impregnación

Rompimiento lento

Rompimiento medio

Rompimiento rápido

Tipo

Catiónica

Aniónica

Polaridad

NORMAS
N.CMT.4.05.001/06

TABLA 3.- Clasificación de las emulsiones asfálticas

TABLA 4.- Clasificación de los asfaltos rebajados

FM-1

FR-3

Glasificación

Media

Rápida

Velocidad de
fraguado

Queroseno

Nafta, gasolina

Tipo de
solvente

C. REFERENCIAS

Esta Norma se complementa con los siguie

MANUALES

Muestreo de Materiales Asfálticos

DESIG toN

MMP.4.05 1

5de 3

.//2.

{

tl^
SCT

14t09t06



CMT. CARACTERíSTICAS DE
N.CMT.4-05.001/06

Viscosidad Dinámica de Cementos y Residuos
Asfálticos ... . M.MMP-4'05.002

Viscosidad Cinemática de Cementos Asfálticos ...... M.MMP.4.05.003

Viscosidad Saybolt-Furol en Materiales Asfálticos .... M. MMP.4. 05.004

Penetración en Cementos y Residuos Asfálticos ..... M.MMP.4.05.006

Punto de lnflamación Cleveland en Cementos
Asfálticos .. ... .. M.MMP.4.05.007

Solubilidad de Cementos y Residuos Asfálticos ..... .. M.MMP.4.05.008

Punto de Reblandecimiento en Cementos Asfálticos M.MMP.4.05.009

Pruebas en el Residuo de la Película Delgada de
Cementos Asfálticos . ... .. M.MMP.4.05.010

Ductilidad de Cementos y Residuos Asfálticos M.MMP.4.05.011

DestilacióndeEmulsionesAsfálticas ......M.MMP.4-05'012
Asentamiento de Emulsiones Asfálticas ..... ..... M.MMP.4.05.013

Retenido en las Mallas N'20 y N'60 en Emulsiones
Asfálticas .. ... . M.MMP'4-05.014

Cubrimiento del Agregado en Emulsiones Asfálticas. M.MMP.4.05.015

Miscibilidad con Cemento Pórtland de Emulsiones
Asfálticas ...... M.MMP.4.05.016

Carga Eléctrica de las Partículas de Emulsiones
Asfálticas ....... M.MMP'4.05.017

Demulsibilidad de Emulsiones Asfálticas ..... .... M.MMP.4.05.018

índice de Ruptura de Emulsiones Asfálticas
Catiónicas ..... . M.MMP.4.05.019

Punto de lnflamación Tag en Asfaltos Rebajados .... M.MMP.4.0S.020

Destilación de Asfaltos Rebajados ... M.MMp.4.05.021

D. REQUISITOS DE CALIDAD PARA CEMENTOS ASFALTICOS

Los cementos asfálticos cumplirán los requisitos de calidad que se
indican en la Tabla 5 de esta Norma.

E. REQUISITOS DE GALIDAD PARA EMUL cAs

Las emulsiones asfálticas cumplirán los
indican a continuación:

idad que se

6 de 13
14t09t06
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NORMAS
N.CMT.4.05.001/06

TABLA 5.- Requisitos de calidad para cemento asfáltico clasificado
por viscosidad dinámica a 60"C

fll Poises

E.1. PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS ANIÓN¡CAS

Las emulsiones asfálticas aniónicas, según su clasificación, han
de cumplir con todos los requisitos establecidos en la Tabla 6 de
esta Norma.

8.2. PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CATIÓNICAS

Las emulsiones asfálticas catiónicas, según su clasificación,
de cumplir con todos los requisitos establecidos en la Tabla 7
esta Norma.

F. REQUISITOS DE CALIDAD PARA AS

Los asfaltos rebajados, según su cl n los requisitos

n

OS

t4

k-
7 de 13
14t09t06

Penetración retenida a25'C; %, mÍnimo

Ductilidad a25'C y 5 cm/min;cm, mínimo

Viscosidad dinámica a 60"C; Pa's p tr),
máximo

Pérdida por calentamiento; %, máximo

Del residuo de la prueba de
la película delgada:

Punto de reblandecimiento; 'C

Solubilidad; %, mínimo

Punto de inf amación Cleveland; 'C,
mínimo

Penetración a25"C,100 g, 5 s; 10-1 mm,
mÍnimo

Viscosidad Saybolt-Furol a 135'C; s,
mínimo

Viscosidad cinemática a 135"C; mm2/s,
mínimo (1 mm2/s = 1 centistoke)

Viscosidad dinámica a 60'C; Pa's 1e 
rt)

Del cemento asfáltico original:

Garacterísticas

46

r00

200
(2 000)

1

37-43
99

177

140

80

175

50+10
(500 t 100)

AC-s
Clasificación

50

75

400
(4 000)

0,5

45-52
99

219

80

110

250

100 + 20

(1 000 t 200)

AC-10

u
50

800

(8 000)

0,5

48-56
99

232

60

120

300

200 r40
(2 000 I 400)

AC-20

58

40

1 200
(12 000)

0,5

50-58
99

232

50

150

350

300 + 60

(3 000 t 600)

AC-30

SCT

establecidos en la Tabla 8 de esta No
n, cum

,î



Ductilidad a 25"C; cm,
mínimo

Solubilidad; %, mínimo

Penetración a 25'C, en
100gy5 s; 10-1 mm

Viscosidad dinámica a
30"C; Pa.s (Ptll)

Del residuo de la
destilación:

Demulsibilidad; %

3arga eléctrica de las
partículas

[iliscibilidad con cemento
Pórtland;%, máimo

Subrimiento del agregado
númedo; %, mínimo

Oubrimiento del agregado
seco; %, mínimo

)asa malla N'20 y se
retiene en malla N'60 en
a prueba del tamiz; %,
máximo

Retenido en malla N'20
:n la prueba del tamiz; o/o,

náximo

\sentamiento en 5 días;
liferencia en %, máimo

r/iscosidad Saybolt-Furol a
50"C; s, mínimo

r/iscosidad Saybolt-Furol a
25"C; s, mínimo

lontenido de cemento
asfáltico en masa; 7o,

nínimo

De la emulsión:

Garacterísticas

40

97,5

100-200

50110
(5001
100)

60 mín

( )

0,2s

0,1

5

5

55

EAR.55

Clasificación

40

97,5

50-90

100 + 20

(1 000 t
200)

50 mín

(-)

0,25

0,1

5

40

60

EAR-60

40

97,5

100-200

50110
(500 t
100)

30 máx

( )

75

90

0,25

0,1

5

50

60

EAM-60

40

97,5

50-90

100 I 20

(1 000 t
200)

30 máx

( )

75

90

0,25

0,1

5

25

65

EAM-65

40

97,5

1 00-200

50+10
(500 r

1 00)

( )

2

75

90

0,25

0,1

5

20

55

EAL-55

40

97,5

50-90

100 r 20

(1 000 t
200)

(-)

2

75

90

0,25

0,1

5

20

60

EAL-60

40

97,5

150 - 250

50r10
(5001

1 00)

(-)

0,25

0,1

5

5

60

EAI-60
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TABLA 6.- Requisitos de calidad para emuls¡ones asfálticas an¡ón¡cas

ftl Poises

G. TRANSPORTE
ASFÁLTIGOS

Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES

(

Con el propósito de evitar la alteración
materiales asfálticos antes de su utilizaci
cuidado en su transporte y almacenamie
aspectos.

iedades de los
ha de tenerse

uientes L1

tr
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Ductilidad a25"C: cm, mínimo

Solubilidad; %, mÍnimo

Penetración t¿t a25"C, en
100 gy5s; 10-1 mm

Viscosidad dinámica a 60"C;
Pa's 1P 

ttl¡

Del residuo de la destilación:

lndice de ruptura; %

Disolvente en volumen; 7o,

máximo

Carga eléctrica de las
partÍculas

Cubrimiento del agregado
húmedo; %, mínimo

Cubrimiento del agregado
seco; %, mínimo

Pasa malla N'20 y se retiene
en malla N'60 en la prueba
deltamiz; %, máximo

Retenido en malla N'20 en la
prueba del tamiz; o/o, mâx

Asentamiento en 5 días;
diferencia en %, máimo

Viscosidad Saybolt-Furol a
50"C; s, mínimo

Viscosidad Saybolt-Furol a
25'C; s, mínimo

Contenido de cemento
asfáltico en masa; %, mínimo

De la emulsión:

Características

40

97,5

110-250

50110
(500 t

1 00)

< 100

(+)

0,25

0,1

5

5

60

ECR-60

Clasificación

40

97,5

110-250

50110
(5001
100)

< 100

3

(+)

0,25

0,1

5

40

65

EGR-65

40

97,5

1 10-250

50r10
(5001
100)

< 100

3

(*)

0,2s

0,1

5

50

68

ECR-70

40

97,5

1 00-250

50110
(500 t
100)

80 - 140

5

(+)

75

90

0,25

0,1

5

25

65

ECM-65

40

97,5

1 00-250

50r10
(500 r
100)

> 120

(+)

75

90

0,25

0,1

5

25

65

ECL-65

40

97,5

1 00-400

50r10
(500 t

1 00)

15

(*)

0,25

0,1

10

5

60

EGt-60

1 00-250

50 + '10

(500 t
1 00)

> 120

(+)

75

90

0,25

0,1

5

25

60

ECS-60

NORMAS
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TABLA 7.- Requisitos de calidad para emuls¡ones asfált¡cas cat¡ón¡cas

fll Poises

[2] En climas que alcancen temperaturas iguales o mayores de 40"C, la penetración en el residuo
de la destilación de las emulsiones ECR-65, ECR-70, ECM-65, ECL-65 y ECS-60, en el proyecto
se puede considerar de 50 a 90 x 10-1 mm.

G.1. TRANSPORTE DE MATERIALES ASFALTICOS

G.1.1. Los materiales asfálticos se
adquisición hasta el de al

n desde el lugar e
nto, utilizando pi

carros-tanque de ferrocarril nque, que cu
con los equipos que cuando así

y tendrán tapas

9 de '13
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adecuadas para evitar fugas y contaminaciones. El transpofte
se hará observando las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables, sujetándose en lo que corresponda, a las leyes y
reglamentos de protección ecológica vigentes.

TABLA 8.- Requisitos de calidad para asfaltos rebajados

Solubilidad: 7o, mínimo
Ductilidad a25"C; cm, mínimo
Penetración a25"C, en 100 q v5 s: 10-' mm

Viscosidad dinámica a 60'C; Pa.s (P t'r¡,

máximo

Del residuo de la destilación

Contenido de agua por destilación a 360'C,
en volumen, %. máximo

Contenido de cemento asfáltico por
destilacìón a 360"C, en volumen. %. mínimo

Hasta 315'C
Hasta 260"C
Hasta 225'C

Contenido de solvente por destilación a
360"C, en volumen: 7o

Viscosidad Savbolt-Furol a 60'C; s
Viscosidad Saybolt-Furol a 50"C; s
Punto de inflamación Taq; 'C, mínimo

Delasfalto rebaiado:

Características

99,5
100

120 - 300

200 + 40
(2 000 I 400)

0,2

60

70-90
25-65
20 mâx

75 - 150
38

FM-I
Grado

99,5
100

80 - 120

200 + 40
(2 000 t 400)

0,2

73

83 mín
55 mín
25 mín

250 - 500

27

FR.3

fll Poises

G.1.2. Antes de cargar el material asfáltico, los tanques han de ser
limpiados cuidadosamente, eliminando res¡duos de productos
transportados anteriormente, grasas, polvo o cualqu¡er otra
sustanc¡a que lo pueda contaminar. Una vez cargado el
mater¡al asfáltico, las tapas y llaves del tanque se sellarán en
forma inviolable. Los sellos se retirarán en el momento de la
descarga del material en el almacenamiento. No se aceptará
el material en el caso de que los sellos hayan sido violados.

G.2. ALMACENAMIENTO DE MATERIALES ASFÁLTICOS

Lr

G.2.1. Los materiales asfálticos s
adecuadamente ubicados, con

en depósitos
suficiente paracapacr

recibir cada entrega, que reú los necesanos
para evitar la contaminación p que contengan,

pérdid 14
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excesiva de disolventes o emulsivos y que cuenten con los
equipos adecuados para calentar el producto cuando así se
requiera, así como con los elementos necesarios para su
carga, descarga y limpieza.

G.2.2 Antes de utilizar los depósitos, estos han de ser limpiados
cuidadosamente, eliminando natas o residuos de otros
productos, materiales extraños o materiales asfálticos de tipo
diferente al que se va almacenar. Esta operación se repetirá
cada vez que sea necesario para evitar la contamínación del
producto.

G.2.3. En el caso de emulsiones asfálticas, se utilizarán tanques
verticales equipados con dispositivos para la recirculación del
material, para evitar lo más posible el asentamiento y la
formación de natas.

G.2.4. Tratándose de emulsiones asfálticas, con el propósito de que
no se contaminen con la nata que pudiera haberse formado
sobre la superficie del material previamente almacenado, el
llenado de los depósitos de almacenamiento ha de efectuarse
desde el fondo de estos, evitando que el producto caiga sobre
la superficie del material ya almacenado, rompiendo dicha
nata.

G.2.5. Cada depósito de almacenamiento se identificarâ, indicando
en un lugar visible, su capacidad, el tipo de material asfáltico
que contiene y, cuando se trate de recipientes, origen del
material y fecha de producción. Asimismo, para cada
depósito, se llevará un registro en el que se indiquen las
fechas y volúmenes de los suministros recibidos y de las
salidas del material.

G.2.6. En el caso de emulsiones de rompimiento rápido, es
importante que la temperatura de almacenamiento no sea
mayor de ochenta (80) grados Celsius en el punto de
contacto.

H. CRITERIOS PARA ACEPTA

Para que un material asfáltic la Secretaría, d
su utilización, el Contratista de Obra, r cuando se
emulsiones asfálticas en obras por directa,

r

e
a

hpor I

ini
el
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garant¡ce el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en esta
Norma, según el tipo de material asfáltico establecido en el proyecto
autorizado por la Secretaría, expedido por su propio laboratorio o por
un laboratorio externo. Además, con objeto de controlar la calidad del
material asfáltico durante la ejecución de la obra, el Contratista de Obra
realtzarâ las pruebas necesarias, en muestras obtenidas como se
establece en el Manual M'MMP'4'05'001 , Muestreo de Materiales
Asfálticos y mediante los procedimientos de prueba contenidos en los
Manuales que se señalan en la Cláusula C. de esta Norma, en el
número y con la periodicidad que se establezca en el proyecto
autorizado por la Secretaría, que verifiquen que las características
indicadas en la Tabla 9 cumplan con los valores establecidos en esta
Norma, entregando a la Secretaría los resultados de dichas pruebas.

TABLA 9.- Garacterísticas de calidad que se revisarán en los
materiales asfálticos durante la ejecución de la obra

En cualquier momento la Secretaría puede verificar que el material
asfáltico suministrado cumpla con cualquiera de los requisitos de
calidad establecidos en esta Norma, siendo motivo de rechazo el
incumplimiento de cualquiera de ellos.

I. BIBLIOGRAFíA

Asphalt lnstitute, Manual MS-22 Construcción de
Pavimentos de Mezcla Asfaltica en
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,Viscosidad dinámica a 60'C

' Pérdida por calentamiento
, Ductilidad a 25"C y 5 cm/min
,Penetración a25C,100 g, 5 s

En el residuo de la
película delqada:

rViscosidad dinámica a 60'C
rPunto de inflamación
Cleveland

En el cemento asfáltico
oriqinal:

Cementos asfálticos

,Viscosidad dinámica a 60'C

'Ductilidad a 25'C y 5 cm/min
. Penetración a 25'C , 1 00 g, 5 s

En el residuo de la
destilación:

,Contenido de cemento
asfáltico en masa

¡Viscosidad Saybolt-Furol a 25
y 50"C

¡Cubrimiento del agregado
seco y húmedo

.Carga eléctrica de las
partículas

En la emulsión

Emulsiones asfálticas

¡Viscosidad dinámica a 60'C
¡Ductilidad a25'C y 5 cm/min
.Penetración a 25'C, 100 g,
5s

En el residuo de la
destilación:

'Punto de inflamación Tag

'Viscosidad Saybolt-Furol a
25 y 50"C

¡Contenido de solvente por
destilación a 360"C

.Contenido de cemento
asfáltico por destilación a
360'C

En elasfalto rebajado

Asfaltos rebajados
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CMT. CARACTERíSTICAS DE
LOS MATERIALES

4. MATERIALES PARA PAVIMENTOS

05. Materiales Asfálticos, Aditivos y Mezclas

003. Calidad de Mezclas Asfálticas para Carreteras

A. CONTENIDO

Esta Norma contiene las caracterÍsticas de calidad de las mezclas
asfálticas que se utilicen en la construcción de pavimentos para
carreteras.

B. DEFINICION Y CLASIFICACIÓN

Una mezcla asfáltica es el producto obtenido de la incorporación y
distribución uniforme de un material asfáltico en uno pétreo.

Las mezclas asfálticas, según el procedimiento de mezclado, se
clasifican como sigue:

8.1. MEZCLAS ASFÁLTICAS EN CALIENTE

Son las elaboradas en caliente, utilizando cemento asfáltico y
materiales pétreos, en una planta mezcladora estacionaria o móvil,
provista del equipo necesario para calentar los componentes de la
mezcla.

Las mezclas asfálticas en caliente se clasifican a su vez en

B.1.1. Mezcla asfáltica d densa

Es la mezcla en ca
con cemento asfáltico
con tamaño nominal ntre treinta ete coma cinco (37,5)

milímetros (% in),

18
24t11t16

r
y homogénea, elaborada
pétreos bien graduados,

ln

I

l
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que satisfagan los requisitos de calidad establecidos en la
Cláusula D. de la Norma N'CMT.4.04, Materiales Pétreos
para Mezclas Asfálticas. Normalmente se utiliza en la
construcción de carpetas asfálticas de pavimentos nuevos en
los que se requiere una alta resistencia estructural, o en
renivelaciones y refuerzo de pavimentos existentes.

8.1.2. Mezcla asfáltica de granulometría abierta

Es la mezcla en caliente, uniforme, homogénea y con un alto
porcentaje de vacíos, elaborada con cemento asfáltico y
materiales pétreos de granulometría uniforme, con tamaño
nominal entre doce coma cinco (12,5) milímetros (%in) y seis
coma tres (6,3) milímetros (%in), que satisfagan los requisitos
de calidad establecidos en la Cláusula E. de la Norma
N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas Asfálticas.
Estas mezclas normalmente se utilizan para formar capas de
rodadura, no tienen función estructural y generalmente se
construyen sobre una carpeta de granulometría densa, con la
finalidad principal de satisfacer los requerimientos de calidad
de rodamiento del tránsito, al permitir que el agua de lluvia
sea desplazada por las llantas de los vehículos, ocupando los
vacíos de la carpeta, con lo que se incrementa la fricción de
las llantas con la superficie de rodadura, se minimiza el
acuaplaneo, se reduce la cantidad de agua que se impulsa
sobre los vehículos adyacentes y se mejora la visibilidad del
señalamiento horizontal. Las mezclas asfálticas de
granulometría abierta no se colocarán en zonas susceptibles
al congelamiento ni donde la precipitación sea menor de
seiscientos (600) milímetros por año.

8.1.3. Mezcla asfáltica de granulometría discontinua, tipo SMA

Es la mezcla en caliente, uniforme y homogénea, elaborada
con cemento asfáltico y materiales pétreos de granulometría
discontinua, con tamaño nominal entre diecinueve coma cero
(19,0) milímetros (%in) y nueve coma cinco (9,5) milímetros
(7ain), que satisfagan los requisitos de calidad establecidos
en la Cláusula F. de la Norma N.CMT.4.04 , Materiales
Pétreos para Mezclas Estas mezclas normalmente
se utilizan para form de rodadura, aunque también
pueden utilizarse e en carreteras de alto

mo capas de rodadura su

þ-
Lt
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finalidad principal es mejorar las condiciones de circulación de
los vehículos respecto a una carpeta asfáltica convencional.
Al tener una elevada macrotextura se evita que el agua de
lluvia forme una película continua sobre la superficie del
pavimento, con lo que se incrementa la fricción de las llantas;
se minimiza el acuaplaneo; se reduce la cantidad de agua
que se proyecta sobre los vehículos adyacentes; se mejora la
visibilidad del señalamiento horizontal y se reduce el ruido
hacia el entorno por la fricción entre las llantas y la superficie
de rodadura.

8.2. MEZCLAS ASFÁLTICAS EN FRÍO

Son las elaboradas en frío, en una planta mezcladora móvil,
utilizando emulsiones asfálticas y materiales pétreos.

Las mezclas asfálticas en frío se clasifican a su vez en

8.2.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

Es la mezcla en frío, uniforme y homogénea, elaborada con
emulsión asfáltica y materiales pétreos, con tamaño nominal
entre treinta y siete coma cinco (37,5) milímetros (1 %in) y
nueve coma cinco (9,5) milímetros (7ain), que satisfagan los
requisitos de calidad establecidos en la Cláusula D. de la
Norma N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfálticas. Normalmente se utiliza en los casos en que la
intensidad del tránsito (>L) es igual a un (1) millón de ejes
equivalentes o menor, en donde no se requiera de una alta
resistencia estructural, para la construcción de carpetas
asfálticas de pavimentos nuevos y en carpetas para el
refuerzo de pavimentos existentes, así como para la
reparación de baches

8.2.2. Mortero asfáltico

Es la mezcla en frío, uniforme y homogénea, elaborada con
emulsión asfáltica, agua y arena con tamaño máximo de dos
coma treinta y seis (2,36) milímetros (N"8), que satisfaga los
requisitos de calid establecidos en la Cláusula F. de la
Norma N.CMT.4 Materiales Pétreos para
Asfálficas. N

impregnada o
se coloca sobre una

asfáltica, como capa de rodadura.

/
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8.3. MEZCLAS ASFÁLTICAS POR EL SISTEMA DE RIEGOS

Son las que se construyen mediante la aplicación de uno o dos
riegos de un material asfáltico, intercalados con una, dos o tres
capas sucesivas de material pétreo triturado de tamaños
decrecientes que, según su denominación, satisfagan los
requisitos de calidad establecidos en la Cláusula G. de la Norma
N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas Asfalticas. Estas
mezclas se clasifican en mezclas de uno, de dos y de tres riegos.
Las de un riego o la última capa de las de dos o tres riegos,
pueden ser premezcladas o no. Normalmente se colocan sobre
una base impregnada o una carpeta asfáltica, nueva o existente,
como capa de rodadura con el objeto de proporcionar resistencia
al derrapamiento y al pulimento.

C. REFERENCIAS

Esta Norma se complementa con las siguientes

NORMAS Y MANUALES

Carpetas Asfálticas con Mezcla en Caliente ..... N

Carpetas Asfálticas con Mezcla en Frío N

Materiales Pétreos para Mezclas Asfálticas ..... N

Calidad de Materiales Asfálticos .. N

Calidad de Materiales Asfálticos Modificados ... N

Calidad de Cementos Asfálticos según su
Grado de Desempeño (PG) .. N

Muestreo de Mezclas Asfálticas ............ M

Método Marshall para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Densa............. M

Método Hveem para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Densa....... ................. M
Método Cántabro para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Abierta ........... M

Método Hubbard Field para Morteros Asfálticos M

cas ........ M

M

DESIGNACION

cTR.CAR. 1 .04.006

cTR.CAR-1-04'007
cMT.4.04
cMT.4.05.001
cMT.4.05.002

cMT.4.05.004
MMP.4.05'032

MMP.4.05.034

MMP.4.05.035

MMP.4.05.036

MMP.4.05.037

MMP.4.05.039

MMP.4.05.040

Contenido de Agua en Me

Contenido de Disolv

/
h
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Método de Diseño para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Discontinua, Tipo SMA

Determinación del Escurrimiento en Mezclas
Asfálticas sin Compactar

Resistencia de las Mezclas Asfálticas
Compactadas, al Daño Inducido por la
Humedad

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas por el Método
Colorimétrico..........

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas mediante la Recirculación
de Disolventes en Caliente

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas mediante Extracción por
Centrifugado ...

Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en
Mezclas Asfálticas por el Método de
Calcinación ... ..

N.CMT.4-05.003/16

M.MMP.4.05.043

M.MMP.4'05.044

M.MM P.4.05.045

M.MMP.4.05.047

M.MM P.4.05.049

M.MM P.4.05.048

M.MM P-4.05.054

D. REQUISITOS DE CALIDAD

Los materiales pétreos cumplirán con lo establecido en la Norma
N'CMT.4.04, Materiales Pétreos para Mezclas Asfálticas; las
emulsiones cumplirán con las Normas N.CMT.4.05.001 , Calidad de
Materiales Asfáltícos y N.CMT.4.05.002, Calidad de Materiales
Asfálticos Modificados, según sea el caso y los cementos asfálticos
cumplirán con la Norma N.CMT.4.05.004, Calidad de Cementos
Asfálticos según su Grado de Desempeño (PG).

D.1. MEZCLAS ASFALTICAS EN CALIENTE

Las mezclas asfálticas en caliente, diseñadas de acuerdo con los
procedimientos descritos en los Manuales M.MMP.4.05'034,
Método Marshall para Mezclas Asfálticas de Granulometría Densa,
M'MMP'4'05'035, Método Hveem para Mezclas Asfálticas
Granulometría Densa, M.MMP.4.05.036, Método Cántabro
Mezclas Asfálticas de Abierta, M'MMP.4.05.

Morteros AsfálticosMétodo Hubbard F
para Mezclas Asfálticas

\4
\l-

I
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Granulometría Discontinua, Tipo SMA, según su tipo, cumplirán
con los siguientes requisitos de calidad:

D.1.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

Según el método utilizado en el diseño, la mezcla asfáltica
cumplirá con los requisitos de calidad señalados a
continuación:

D.1.1.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa diseñada
por el método Marshall

Las mezclas asfálticas de granulometría densa,
diseñadas mediante el procedimiento descrito en el
Manual M.MMP.4.05.034, Método Marshall para
Mezclas Asfálticas de Granulometría Densa, de acuerdo
con el tránsito esperado en términos del número de ejes
equivalentes de ocho coma dos (8,2) toneladas,
acumulados durante la vida út¡l del pavimento (tL),
cumplirán con los requisitos de calidad que se indican en
la Tabla 1 y con el porcentaje de vacíos en el agregado
mineral (VAM) indicado en la Tabla 2 de esta Norma, en
función del tamaño nominal del material pétreo utilizado
en la mezcla.

TABLA 1.- Requisitos de calidad para mezclas asfálticas de
granulometría densa, diseñadas mediante el método Marshall

fll tL = Número de ejes equivale_ntes de 8,2 t (ESAL),
l2lPara tránsitos mayores de 10/ ejes equivalentes de

la vida útil del pavimento.
diseño especial de la mezcla.

I
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Vacíos ocupados por el asfalto
(VFA); %

Vacíos en la mezcla asfáltica
(VMC); %

Flujo; mm (1O-'z¡n)

Estabilidad; N (lbr), mínimo

Compactación; número de golpes
en cada cara de la probeta

Características

65 - 78 ,"-\

3-5

2-4 (8-16)

5 340 (1 200)

50

>L < l06

requrere
o

65-75

3-5

2-3,5 (8-14)

8 000 (1 800)

75

106< >L <1o71zl

Número de ejes equivalentes de diseño
>L 11]

8,2
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TABLA 2.- Vacíos en el agregado mineral (VAM) para mezclas
asfálticas de granulometría densa, diseñadas mediante el método

Marshall

flf EI tamaño nom¡nal corresponde al indicado en la Cláusula D. de la Norma N.CMT.4.04, Materiales
Pétreos para Mezclas Asfálticas, para el tipo y granulometría del material pétreo utilizado en la mezcla.

D.1.1.2. Mezcla asfáltica de granulometría densa diseñada
por el método Hveem

Las mezclas asfálticas de granulometría densa,
diseñadas mediante el procedimiento descrito en el
Manual M'MMP'4'05'035, Método Hveem para Mezclas
Asfálticas de Granulometría Densa, de acuerdo con la
intensidad del tránsito esperada en términos del número
de ejes equivalentes de ocho coma dos (8,2) toneladas,
acumulados durante la vida útil del pavimento PL),
cumplirán con los requisitos de calidad que se indican en
la Tabla 3 de esta Norma. Además es conveniente que el
porcentaje de vacíos en la mezcla asfáltica respecto al
volumen del espécimen no sea menor de cuatro (4) por
ciento.

TABLA 3.- Requisitos de calidad para mezclas asfálticas de
granulometría densa, diseñados mediante el método Hveem

[1] ÐL = Número de ejes equivalentes de 8,2 t ( durante la vida útil del pavimento

l2lParatránsitos mayores de 107 ejes equ uiere un diseño especial de la mezcla

I
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37,5

25

1 9

12,5

9,5

mm

Tamaño nominal del material
pétreo utilizado en la mezcla trl

1%"

1

3/ü
%

3/'/a

Designación

1 0

11

12

13

14

Vacíos en elagregado mineral (VAM)
%, mínimo

3

Vacíos en la mezcla asfáltica (VMG) de diseño
Yo

11

12

13

14

15

4

12

l3
14

15

16

5

Expansión; mm (in), máximo

Valor de estabilidad (R), mínimo

Garacterísticas

de 8,2 t, se

35

>L < 106 106< >L <10714

Número de ejes equivalentes de diseño
EL 11]

0,762 (0,03)

37
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D.1.1.3. Material fino (filler)

Cuando se requiera un material fino (filler) para lograr la
granulometría del material pétreo establecida en la
Cláusula D. de la Norma N'CMT'4'04, Materiales
Pétreos para Mezclas Asfálticas, se puede utilizar
cemento Pórtfand o cal, lo que también acelerará la
estabilídad de la mezcla y mejorará la afinidad entre el
material asfáltico y los materiales pétreos; el contenido
de filler no será mayor que el porcentaje máximo de
material que pasa la malla N'200, indicado en la
Cláusula mencionada.

D.1.2. Mezcla asfáltica de granulometría abierta

D.1.2.1. Las mezclas asfálticas de granulometría abierta,
diseñadas mediante el procedimiento descrito en el
Manual M.MMP.4.05.036, Método Cántabro para
Mezclas Asfalticas de Granulometría Abiefta, tendrán
como mínimo el contenido de asfalto que corresponda a
un desgaste en las probetas igual a treinta (30) por
ciento o menor y como máximo el contenido de asfalto
que corresponda a un porcentaje de vacíos en dichas
probetas igual a veinte (20) por ciento o mayor.

D.1.2.2. Cuando se requiera un material fino (filler) para lograr la
granulometría del material pétreo establecida en la
Cláusula E. de la Norma N.CMT.4.04, Materiales
Pétreos para Mezclas Asfálticas, Sê puede utilizar
cemento Pórtland o cal, lo que también acelerará la
estabilidad de la mezcla y mejorará la afinidad entre el
material asfáltico y los materiales pétreos; el contenido
de filler no será mayor que el porcentaje máximo de
material que pasa la malla N'200, indicado en la
Cláusula mencionada.

D.1.3. Mezcla asfáltica de granulometrÍa discontinua, tipo SMA

Las mezclas asfálticas lometría discontinua, tipo
 descrito en el

L

{,
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Manual M'MMP'4'05'043, Método de Diseño para Mezclas
Asfálticas de Granulometría Discontinua, Tipo SMA;
cumplirán con los requisitos de calidad que se indican en la
Tabla 4 de esta Norma.

D.2. MEZCLAS ASFALTICAS EN FRIO

Las mezclas asfálticas en frío, diseñadas de acuerdo con los
procedimientos descritos en los Manuales M.MMP'4.05.034,
Método Marshall para Mezclas Asfálticas de Granulometría Densa,
M'MMP'4'05'035, Metodo Hveem para Mezclas Asfálticas de
Granulometría Densa o M.MMP.4.05-037, Método Hubbard Field
para Moñeros Asfálticos, según su tipo, cumplirán con los
siguientes requisitos de calidad:

TABLA 4.- Requisitos de calidad para mezclas asfálticas de
granulometría discontinua, tipo SMA

de tránsito o climas fríos, se puede permitir un porcentaje
de vacíos en la mezcla menor que 4,0% pero nunca debajo de 3,0%.

[2] Para determinar la resistencia retenida a tensión indirecta (TSR), se aplicará el método
descrito en el Manual M'MMP'4'05'045, Resrsfencra de /as Mezclas Asfálticas
Compactadas, al Daño lnducido por la Humedad.

[3] Para determinar el escurrimiento de asfalto se aplicará el método descrito en el Man
M' MMP'4'05' 044, Determinacion del en Mezclas Asfálticas sin

[4] Para determinar los valores VAGurx V aplicarán los procedimientos ind
el Manual M'MMP'4'05.043, Método
Discontinua, Tipo SMA.

9de ln

Contenido de cemento asfáltico, % en peso de la
mezcla, mínimo

Escurrimiento de asfalto a temperatura de
producción, %, máximo

Resistencia retenida a tensión indirecta (TSR)t'r,
%, mínimo

Contenido de fibras de celulosa, o/o êtl peso de la
mezcla, mínimo

Vacíos ocupados por el asfalto (VFA); %

Vacíos en el agregado mineral (VAM); %,
mínimo

Vacíos en la mezcla asfáltica UMC), %, mínimo

Número de giros en compactador giratorio
(qolpes por cara con martillo Marshall)

Característica

4,0 t'l
100 (50)

Requisito

Adicionalmente los vacíos de la grava en la mezcla asfáltica compactada (VAGv¡x)
serán menores que los vacíos en la grava, en la condición de varillado en seco
(VAGonc)lal

6,0

0,3 t3l

80

0,3

75-82
1 7

Diseño

SCT
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D.2.1. Mezcla asfáltica de granulometría densa

En la fabricación de las mezclas asfálticas de granulometría
densa en frío, que se empleen en carpetas o reparación de
baches se tomará en cuenta lo siguiente:

D.2.1.1. La emulsión asfáltica que se utilice en las mezclas para
carpetas asfálticas de granulometría densa en frío será
de rompimiento medio o lento.

D.2.1.2. Las mezclas para carpetas asfálticas de granulometría
densa en frío, cumplirán con los requisitos de calidad
señalados en las Tablas 1 y 2, ó 3 de esta Norma, según
el método utilizado en su diseño, para una intensidad del
tránsito (>L) igual a un (1) millón de ejes equivalentes.

D.2.1.3. En caso que así lo indique el proyecto o previa
aprobación de la Secretaría, cuando se requiera un
material fino (filler) para lograr la granulometría del
material pétreo establecida en la Cláusula D. de la
Norma N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfálticas, se puede utilizar cemento Pórtland o cal, lo
que también acelerará la estabilidad de Ia mezcla y
mejorará la afinidad entre el material asfáltico y los
materiales pétreos; el contenido de filler no será mayor
que el porcentaje máximo de material que pasa la malla
N"200, indicado en la Cláusula mencionada.

D.2.2. Mortero asfáltico

En la fabricación del mortero asfáltico se tomará en cuenta lo
siguiente:

D.2.2.1. La emulsión asfáltica que se utilice en la fabricación del
mortero será de rompimiento lento.

D.2.2.2. El agua que se utilice para dar la consistencia necesaria
al mortero, estará libre de materias extrañas y de sales
solubles en cantidades que, a juicio de la Secretaría,
resu lten perj ud iciales.

D.2.2.3. El proporcionamiento del ro asfáltico cumplirá con

I
/
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TABLA 5.- Requisitos de proporcionamiento de morteros asfálticos

Agua para dar la consistencia necesaria a la
mezcla con emulsión asfáltica

Emulsión asfáltica de rompimiento lento

Gomponentes

10-15

18-25

Contenido en la mezcla
o¡o111

[1] Por ciento respecto a la masa seca del material pétreo

D.2.2.4. Las características del mortero asfáltico serán tales que,
una vez tendido, se estabilice en un periodo
comprendido entre una (1) y cinco (5) horas.

D.2.2.5. En caso que así lo indique el proyecto o previa
aprobación de la Secretaría, cuando se requiera un
material fino (filler) para lograr la granulometría del
material pétreo establecida en la Cláusula F. de la
Norma N'CMT'4'04, Materiales Pétreos para Mezclas
Asfálticas, se puede utilizar cemento Pórtland o cal, lo
que también acelerará la estabilidad de la mezcla y
mejorará la afinidad entre el material asfáltico y los
materiales pétreos; el contenido de filler no será mayor
que el porcentaje máximo de material que pasa la malla
N'200, indicado en la Cláusula mencionada. En el caso
que se utilicen emulsiones, sólo se podrá añadir filler si
así lo indica el proyecto o previa aprobación de la
Secretaría.

D.3. MEZCLAS ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE RIEGOS

En la construcción de capas de rodadura con mezclas asfálticas
por el sistema de riegos se tomará en cuenta lo siguiente:

D.3.1. La emulsión asfáltica que se utilice en la elaboración de
mezclas asfálticas por el sistema de riegos será de
rompimiento rápido; sin embargo, nunca se ulilizará la
emulsión ECR-60.

D.3.2. En cada caso, las cantidades de los distintos típos de
materiales pétreos que se empleen, así como las del material
asfáltico, serán las estab as en el proyecto o aprobadas
por la Secretaría. En generales las cantidades de

n comprendidas dentro de losmateriales que se uti

\,_r
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E. CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN Y USO ADECUADO DE
LAS MEZCLAS ASFÁLTICAS

E.1. Las mezclas asfálticas en caliente se elaborarán a las
temperaturas más bajas posibles que permitan obtener una
mezcla y cubrimiento del material pétreo uniformes, pero lo
suficientemente altas para disponer del tiempo requerido para su
transporte, tendido y compactación. Las temperaturas de
mezclado serán determinadas mediante la curya Viscosidad-
Temperatura del material asfáltico y, dependiendo del tipo de
cemento asfáltico utilizado, pueden ser las indicadas como
referencia en la Tabla 7 de esta Norma. Cuando se trate de
cementos asfálticos modificados para lograr el Grado de
Desempeño (PG) que se requiera, las temperaturas de mezclado
se consultarán con el fabricante del modificador que se utilice.

TABLA 6.- Cantidades de materiales pétreos y asfálticos en mezclas
asfálticas por el sistema de riegos

fll El cemento asfáltico considerado en esta Tabla se refiere al que contiene la emulsión que se utilice.
Para calcular la cantidad de emulsión en litros por aplicar, se multiplicará por 100 el valor mostrado y
se dividirá entre el porcentaje del contenido de cemento asfáltico que tenga la emulsión.

TABLA 7.- Temperaturas de mezclado para mezclas en caliente

AC-30
AC-20
AC-10
AC- 5

Clasificación del
cemento asfáltico

130 - 165
130 - 160
120 - 155
120 - 145

Temperatura de mezclado
oc

8.2. La tempe ratura de las emulsiones Iticas al momento de su
ación para

v
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Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 3-E

Cemento asfáltico
Material oétreo tioo 3-B

Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 3-A

Material pétreo tipo 2
Cemento asfáltico
Material pétreo tipo 1

Cemento asfáltico

Materiales I'l

Llm2

0,7 - 0,8
8-10

8-12
0,7 -0.8
20 -25

0
Tres rieqos

Tipo de mezcla

0,7 - 0,8
6-8

0,7 - 0,8
9-11

0,7 - 0,8
8-10

8-12
0.7 - 0.8

Dos rieqos

0,7 - 0,8
6-8

0,7 - 0,8
9-11

0,7 - 0,8
8-10

Un rieqo

0,7 - 0,8
9-'t1

empleo en las mezclas a
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mezclas asfálticas por el sistema de riegos, será de cinco (5) a
cuarenta (40) grados Celsius.

E.3. No se aplicarán los materiales asfálticos cuando la temperatura
ambiente sea menor de cinco (5) grados Celsius, cuando haya
amenaza de lluvia o cuando la velocidad del viento impida que la
aplicación con petrolizadora sea uniforme.

8.4. Las tolerancias de los contenidos de agua y de disolventes en las
mezclas asfálticas, determinados de acuerdo con los
procedimientos descritos en los Manuales M.MMP.4.05.039,
Contenido de Agua en Mezclas Asfálticas y M.MMP.4.05.040,
Contenido de Disolventes en Mezclas Asfálticas, así como el
contenido de cemento asfáltico determinado mediante alguno de
los procedimientos descritos en los Manuales M.MMP.4'05.047,
Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en Mezclas Asfálticas
por el Método Colorimétrico, M.MMP.4.05.048, Contenido de
Cemento o Residuo Asfáltico en Mezclas Asfálticas mediante la
Recirculación de Disolventes en Caliente, M.MMP.4.05.049,
Contenido de Cemento o Residuo Asfáltico en Mezclas Asfálticas
mediante Extraccion por Centrifugado o M.MMP.4.05'054,
Contenido de Cemento o Residuo Asfaltico en Mezclas Asfálticas
por el Metodo de Calcinación, serán las mostradas en la Tabla I
de esta Norma.

TABLA 8.- Gontenidos de cemento asfáltico, agua y disolventes en
mezclas asfálticas

conte cemento en el diseño de la mezcla, en por ciento
respecto a la masa del material pétreo. La ido de cemento asfáltico corresponde
al rango que se establece sumando y de cemento asfáltico
en el diseño, por ejemplo, si el contenido
0,15 a 6+0,15, es dec¡r de 5,85 a 6,15%.

e 6%, la tolerancia sería de

[2] Respecto a la masa de la mezcla

t1

V
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Emulsión asfáltica
con disolventes

Emulsión asfáltica
sin disolventes

Cemento asfáltico

Material asfáltico
empleado en la

elaboración de la
mezcla

Tolerancia en el
contenido de cemento

asfáltico (CA) nl
ot
TO

cA t 0,1

cA t 0,1

cA 10,15

ese cemento
el 0,15% al

en el

1

1

0,05 a 0,08

0

0

Relación de
disolventes a

cemento asfáltico
en masa
(valor K)
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E.5.

N.CMT.4.05.003/16

Las temperaturas mínimas convenientes para el tendido y
compactación de la mezcla asfáltica, serán determinadas por el
responsable de esas actividades, mediante la curva Viscosidad-
Temperatura del material asfáltico que se utilice.

E.6. Los espesores compactos de las capas que se construyan con
mezclas asfálticas en caliente, no serán menores que uno coma
cinco (1,5) veces el tamaño nominal del material pétreo utilizado.
En el caso de mezclas asfálticas de granulometría discontinua,
tipo SMA, el espesor compacto mínimo no será menor de tres (3)
veces el tamaño nominal del material pétreo utilizado. El espesor
máximo de la capa será aquel que el equipo sea capaz compactar,
de tal forma que la diferencia entre el grado de compactación en
los tres (3) centímetros superiores y los tres (3) centímetros
inferiores, no difiera en más del uno (1) por ciento; si esto sucede,
la carpeta se construirá en dos o más capas.

8.7. Las capas construidas con mezcla asfáltica, serán compactadas
como mínimo al noventa y cinco (95) por ciento de su masa
volumétrica máxima, determinada en cada caso de acuerdo con
los métodos de prueba que fije la Secretaría. En el caso de las
mezclas asfálticas de granulometría discontinua, tipo SMA, la capa
construida será compactada como mínimo al noventa y ocho (98)
por ciento de su masa volumétrica máxima, determinada en el
diseño de la mezcla.

F. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MEZCLAS ASFÁLTICAS
EN CALIENTE

Con el propósito de evitar la alteración de las características de las
mezclas asfálticas en caliente antes de su utilización en la obra, se
tendrá cuidado en su transporte y almacenamiento, atendiendo los
siguientes aspectos:

F.í. La mezcla asfáltica en caliente puede ser almacenada por cofto
tiempo en tolvas metálicas sin con superficie interior lisa y
limpia, pero teniendo en cuenta temperatura de la mezcla
se reducirá rápidamente. No
pilas o montones, aún 

rá el almacenamiento en
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F.1.2.
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Si se utilizan silos térmicamente aislados, la mezcla puede

ser almacenada hasta por veinticuatro (24) horas sin pérdidas
de temperatura y calidad considerables.

De requerirse largos periodos de almacenamiento, se
utilizarán silos que incluyan sistemas de calentamiento que
permitan mantener la temperatura de la mezcla, pero

cuidando que no se presente escurrimiento del asfalto u

oxidación de la mezcla.

F.2. La mezcla asfáltica en caliente se transportará en vehículos con
caja metálica con superficie interior lisa, sin orificios y que esté
siempre limpia y libre de residuos de mezcla asfáltica, para evitar
que ésta se adhiera a la caja.

F.3. Antes de cargar el vehículo de transporte, se limpiará su caja y se
cubrirá la superficie interior de la misma con un lubricante para
evitar que se le adhiera la mezcla, utilizando para ello una solución
de agua y cal, agua jabonosa o algún producto comercial
apropiado. En ningún caso se usarán productos derivados del
petróleo como el diesel, debido a problemas ambientales y
posibles daños a la mezcla. Una vez hecho lo anterior, se
levantará la caja para drenar el exceso de lubricante.

F.4, El vehículo de transporte se llenará con varias descargas
sucesivas de la mezcla para minimizar la segregación de los

materiales pétreos, acomodándolas desde los extremos de la caja
hacia su centro.

F.5. Una vez cargado el vehículo de transporte, se cubrirá la mezcla
asfáltica con una lona que la preserve del polvo, materias extrañas
y de la pérdida de calor durante el trayecto.

F.6. El tiempo de transporte está en función de la pérdida de
temperatura de la mezcla, la que será tendida y compactada a las
temperaturas mínimas determinadas como se indica en la

Fracción E.5. de esta Norma; sin embargo, en el caso de mezclas
asfálticas de granulometría abierta, el tiempo de transporte será
menor de uno coma cinco (1,5) horas, para evitar el escurrimiento
del cemento asfáltico

F.7. La temperatura de mezcla no se incrementa
para que al final de su la temperatura ad

ô-
\-
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F.8. En el caso de mezclas asfálticas de granulometría abiefta, se
considerará además lo siguiente:

F.8.1. No serán transpoftadas por caminos sin pavimentar.

F.8.2. Se manejarán de tal forma que el contenido de cemento
asfáltico en la parte superior e inferior de la mezcla en el
camión o almacenamiento, esté dentro de las tolerancias
establecidas.

G. CRITERIOS PARA ACEPTACIÓ¡I O RECHAZO

La aceptación de mezclas asfálticas por parte de la Secretaría, se hará
considerando lo siguiente:

G.1. El Contratista de Obra será el responsable de demostrar que la
mezcla asfáltica cumple con las características y los requisitos de
calidad señalados en esta Norma para su aprobación por parte del
Residente, según el tipo de mezcla establecida en el proyecto, en
muestras obtenidas y preparadas como se establece en el Manual
M'MMP'4'05'032, Muestreo de Mezclas Asfalticas, mediante los
procedimientos de prueba contenidos en los Manuales que se
señalan en la Cláusula C. de esta Norma. El Contratista de Obra
entregará a la Secretaría un certificado de calidad que garantice el
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en esta Norma,
expedido por su propio laboratorio o por un laboratorio externo
aprobado por la Secretaría.

G.2. Durante el proceso de producción, con objeto de controlar la
calidad de la mezcla en la ejecución de la obra, el Contratista de
Obra, por cada doscientos (200) metros cúbicos o fracción de la
mezcla de un mismo tipo, producido en la planta, realizarâ las
pruebas necesarias que aseguren que cumple con el contenido de
asfalto establecido en esta Norma y entregará a la Secretaría los
resultados de dichas pruebas. Las pruebas se realizarân en
muestras obtenidas y preparadas como se establece en el Manual
M'MMP'4'05'032, Muestreo de Mezclas Asfálticas y mediante los
procedimientos de prueba contenidos en los Manuales que se
señalan en la Cláusula C. de esta Norma. Será motivo de rechazo
por parte de la Secretaría, el incumplimiento de lo mencionado en
esta Fracción.

G.3. Además de lo señalado en la F anterior, el Contratista de
Obra, por cada dos mil (2 000)
planta, realizará las pruebas

de producción de la
que aseguren que la

16 de 18
24111116

I

h
SCT

w



NORMAS
N.CMT.4.05.003/16

mezcla asfáltica cumple con todos los requisitos establecidos en
esta Norma, según el tipo de mezcla de que se trate y entregará a
la secretaría los resultados de dichas pruebas. Las pruebas se
realizarán en muestras obtenidas y preparadas como se establece
en el Manual M'MMP'4'05'032, Muestreo de Mezclas Asfárticas y
mediante los procedimientos de prueba contenidos en los
Manuales que se señalan en la cláusula c. de esta Norma. Será
motivo de rechazo por pafte de la secretaría, el incumplimiento de
cualquiera de los requisitos establecidos.

G.4. En el caso de mezcla de granulometría densa, una vez tendida y
compactada, el contratista de obra realizará las pruebas
necesarias que aseguren la estabilidad establecida en esta
Norma, en el proyecto o lo señalado por la secretaría, de acuerdo
con lo indicado en el lnciso H.1.3. de las Normas
N'CTR'CAR'1'04'006, Carpetas Asfálticas con Mezcla en Caliente
o N'crR'cAR'1'04'007, carpetas Asfálticas con Mezcra en Frío,
según corresponda, mediante el procedimiento contenido en los
Manuales M'MMP'4'05'034, Metodo Marshail para Mezclas
Asfálticas de Granulometría Densa o M.MMp.4.os-03s, Método
Hveem para Mezclas Asfálticas de Granutometría Densa, según
su caso. El contratista de obra entregará a la secretaría los
resultados de dichas pruebas.

G.5. En el caso de mezclas asfálticas de granulometría discontinua,
tipo sMA, una vez tendida y compactada, el contratista de obra
realizará las pruebas necesarias que aseguren que la mezcla
alcanzó al menos el noventa y ocho (98) por ciento de su masa
volumétrica máxima, determinada en el diseño de la mezcla de
acuerdo con el Manual M'MMP.4.05.043, Metodo de Diseño para
Mezclas Asfálticas de Granulometría Discontinua, Tipo SMA.

G.6. En cualquier momento, la Secretaría puede verificar que la mezcla
asfáltica suministrada cumpla con cualquiera de los requisitos de
calidad establecidos en esta Norma, según er tipo de mezcla de
que se trate, siendo motivo de rechazo el incumplimiento de
cualquiera de ellos.
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TEL.314-77:22 CON 5 LINEAS FAX.31489 67
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R.F.C. CVC 890523 78r |MSS A45-ró107-r0 C.M.|.C. 50580

ANEXO 2

Carta garantía

Colima, Col., a 19 de Noviembre de2021

\
LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyCP-01812021) denominado "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica y para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de

Golima".

, en mi carácter de representante legal de la empresa denominada

CONSTRUCTORA VILLA DE GOLIMA, S.A. DE G.V., manifiesto que se garantiza que la mezcla asfáltica

cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) días a la fecha en que se deba entregar, y que cumplen

ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima;

manifiesto que en el caso de ser adjudicado no subcontrataré parcial o totalmente con terceros.

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.

P

tsmo
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CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.799 COL. FÁÏMA C.P.28O5O COLIMA, COL.

TEL.3I4-7T22 CON 5 LINEAS FAX.31489 67

E-moil: recepc¡on @construclorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 78t |MSS A45-ló107-10 C.M.|.C. 50580

ANEXO 3

Garta comprom¡so

Colima, Col., a 19 de Noviembre de 2021
\

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFIC¡AL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restringida no. (OM-RMyGP-O18/2021) denominado ,,Adquisición

de Mezcla y Emulsión Asfáltica y para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de

Golima".

, en, mi carácter de representante legal de la empresa denominada

CONSTRUCTORA VILLA DE GOLIMA, S.A. DE C.V., manifiesto que me comprometo a garantizar la
reposición del 100% de las devolúciones de los bienes materiales (Mezcla y Emulsión asfáltica), cuando se

comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones de los productos entregados; asimismo asumo que

los gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el suscrito; y me comprometo a cumplir con

la totalidad de la entrega de mezcla y emulsión asfáltica de acuerdo a las cantidades y fechas estipuladas en

el ANEXO 1 de estas bases.

Y t/
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CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V.
BALBINO DÁVALOS NO.299 COL. FÁTMA C.P.28O5O COLIMA, COL

TEL.314-77:22 CON 5 LINEAS FAX.31489 67

E.moil: recepcion@conslructorovillo.com.mx

R.F.C. CVC 890523 781 |MSS A45-ró107-t0 C.M.|.C. 50580

Colima, Col., a 19 de Noviembre de

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNU BRIGEÑO
OFICIAL MAYOR
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE

En relación al concurso por invitación restr¡ngida no. (OM-RMyCP-0í8/2021) denominado "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica y para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de

Golima".

Hago de su conocimiento que la mezcla asfáltica será entregada en las instalaciones de la empresa, ubicada

en Planta El Seis, km. 10+000 de ia carretera Villa de Álvarez-Minatitlán; y la emulsión en almacén de

Servicios Públicos del Municipio de Colima ubicado en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo de acuerdo a la

programación del ANEXO 1, y cumplirá con las especificaciones que se anexan en la propuesta.

1. ,L
Con
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ING. ,R SANGHtru
RrcM

Colima, Colima a 19 de Noviembre de 202L

Asunto: Información de los

Municipio de Colima, Col.
Presente,

El que suscribe Ing. Jorye Villa Sánchez en mi propio derecho, manifiesto que el
material descrito en la Invitación Restringida No. (OM-RMyCP-0I81202L) se va a entregar de
acuerdo con las cantidades y características que a continuación se describen:

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo

ING. E SANCHEZ
Cel : 312 10 2 10 34

\

14

3,100

70

CANTIDAD

Litro

1M3

UNIDAD

Emulsión astáltica de rompimiento rápido. Libre a bordo en
el domicilio fiscal de la empresa.

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en caliente con material
pétreo de V2 a finos, suministrado en planta a una
temperatura entre 160-140 c.

CARACTERISTICAS

)|¿cfi¡r'it'¡J{cr¡ct¿ # 1O9 Centro C.P. ISOOO (olima. (oñ.mtt
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ANÞ(O I
\

concurso por lnvitación Restringida no' (oM-EMycP-018/2021 deno'nado'Adquisición de Mezcra y Emursión Asfártica para raDirección de Manten¡m¡ento del H, Ayuntamiento de Colima,,

2

PARTIDA

3,100

70

CANTIDAD

Litros

M3.

UN]DAD

domicilio frscal de

asfáltica

la
de

empresa.
rompimiento rápido. Libre a bordo en el

entre

pétreo
Mezcla

'î60
de Yz

140
a

c,

asfáltica,

frnos,
elaborada en

suministrado en

planta en
plana a

caliente
une

con
temperatura

material

de Noviembre de ZO2l,
rnrs/nos gue se suministrarán
de acuerdo a los
requer¡m¡entos del área
solicitante.

Se entregara a paftir del 22

proveedor adjudícado de acuerdo
a la calendarización que se anen
como pafte ll, del presente anexo I.

Entrega en el domicilio del

TlEftlPO DEENTREGA

t/úH. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G, Torres Quintero No, BS Colima, Col, C.p. 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316_3800 ext. 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez ponce de León,,
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PABTE II DEL ANÐ(O 1

concurso por Invitación Bestringida no, (oM-RMycP-018/2021) denornlnado "Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

LA ENTREGA EN Los oIIs seÑILnoos EN Los CALENDABIoS QUE sE DESCRIBE, SERA DE 4M3 DE MEzcLA ASFÀLÏCA

\

/
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col, C,P 28000
fel, 3'12-316-3842 y 312-310-3800 en. 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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Colima, Col. a 19 de Noviembre de202L

Asunto: Tiempo de entrega

Municipio de Colima, Col.
Presente.

El que suscribe Ing. Jorye Villa Sánchez en mi propio derecho, manifiesto que el
material que se describe en la Invitación Restringida No. (OM-RMyCP-L81202L) "Adquisición
de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de
Colima" será entregado de acuerdo con el programa que se indica en el anexo 1 de las
bases, el cual se adjunta a este documento.

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

Atentamen

Villa Sánchez
Cel : 312 10 2 10 34

)l,t,:fotit¡ J{or¡et¿ # JOg Centro C..P. f .IOOO (oßma. Cofrm¿
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Colima, Col. a 19 de Noviembre de 202L

Asunto: Cafta de garantía

Municipio de Colima, Col.
Presente.

Yo Jorge Villa Sánchez, en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada con el mismo nombre, manifiesto que se garantiza que la mezcla asfáltica
cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) a la fecha en que se deba entregar, y que
la mezcla y la emulsión asfáltica cumplen ampliamente con las características y
especificaciones requeridas por el Municipio de Colima; asimismo manifiesto que en el caso
de ser adjudicado no subcontrataré parcial o totalmente con terceros.

Villa Sánchez
Cel :3121021034

\

Yr'
h
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Colima, Col. a 19 de Noviembre de202L

Asunto: Cafta compromiso

Municipio de Colima, Col.
Presente,

Yo Jorge Villa Sánchez, en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada con el mismo nombre, manifiesto que me comprometo a garantizar la
reposición del 10oo/o de las devoluciones de los productos (mezcla y emulsión asfáltica),
cuando se comprueben deficiencias en la calidad y especificaciones de los productos
entregados; así mismo asumo que los gastos que se deriven por este concepto serán
cubieftos por el suscrito; y me comprometo a cumplir con la totalidad de la entrega de
mezcla y emulsión asfáltica de acuerdo a las cantidades y fechas estipuladas en el ANEXO
I de estas bases.

Atentamen

Villa Sánchez
Cel : 312 10 2 10 34

\

Y tr
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ING. J
FreM

Colima, Col. a 19 de Noviembre de 202I

Asunto: Lugar de entrega

Municipio de Colima, Col.
Presente.

El que suscribe Ing. Jolge Villa Sánchez en mi propio derecho, manifiesto que el
material que se describe en la Invitación Restringida No. (OM-RMyCP-O18/2021)
"Adquisición de Mezcla y Emulsión Rsfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H.

Ayuntamiento de Colima" la mezcla asfáltica será entregado en caliente a una temperatura
entre 160-140oC en las instalaciones de la empresa y la emulsión asfáltica de rompimiento
rápido en tambos, de acuerdo con el programa que se indica en el ANEXO 1.

Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo.

Atentame e

Villa Sánchez
Cel : 312 10 2 10 34

r
\
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ProDuesta Técnrca

Invitación Restringida No. oM-RMycp-018/202L

Relativo a:

"Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento

Coliffra"

\r.\tjl,ovto IIERRUIÌ \ #.109 CE\TIì0 c.p. 2B0r)0
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CONSTRUCTOBA VILLA DE COLIMA, S.A, DE C.V
RFC 890523781

Balbino Dávalos #799, Col, Fátima
Colima, Colima
PRESENTE.

El Municipio de Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a part¡cipar en e/ Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-
RMyCP-018/2021) denominado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H,
Ayuntamiento de Colima", requerida por Ia Dirección de Mantenimiento, de conformidad con los a¡tículos 26, 46 y 47 de ta Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del Sector Público del Estado de Colima, y los artículos 4, fracción Xl, 37, fracción II, y 66 fracción
Ill Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colina bajo /as sþuientesr

BASES:

que contenga la propuesta técnica en hoja membretada y firmada por el representante legal o propietario de la empresa, el
cual garanliza la reposición del l0o7o de las devoluciones de los productos (Mezcta y Emulsión Asfátt¡ca) cuando se
deficiencias en la calidad y especificaciones de los productos,

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo de la garantía descrita en
proveedor deberá reemplazar a más tardar en 05 (cinco) días naturales sþuientes a ta notificación los productos

totalidad, sn costo alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido notifrcado por escrito de Ia falla,
dentro del término señalado, éste podrá tomar las medidas que sean necesarias por cuenta y riesgo de! proveedor y
demás derechos que se estipulen en el contrato. Los gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el

4.-Lugar v condiciones de entrega:

La entrcga del producto objeto de esfe concurso será en las instalaciones del proveedor adjudicado del present
BMyCP-018/2021); mismas que se suministrarán de acuerdo a la calendarización programada en el ANEXO l, en los horarios que
establezcan las partes una vez realizada Ia adjudicacìón del servicio y lo establecido en el contrato.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P, 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma,gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

L-hro-Eneq!9¡-delss-pisd

La relación de Ios productos obietivo de compra de este concurso, descripción, especificaciones técnicas y cantidades, se presentan en el
ANEXo 1, documento que forma parte del presente concurso de invitación restringida. ¡^nnctrl tit6!'.. Viila çt : i:tif fu -"i l: -i Ll'
Para Ia presentación de sus propuestas, /os conc ursantes deberán sujetarse estrictamente a ios requisitos y esp .i"n 

tì t

la prcsente convocatoria, por tal motivo no se aceptarán alternativas de ninguna naturalez, .il . itrn. Tctnn;lli
2.-Tiemoodeentrega: - , l. ii¿li_:nl¿ , _, :t.litâ. CClt,

.- -_..i [ ..t 1 -., ì :ì . -..._-'.) ., ")-.t
LaentregadelosproductosdeberádeserdeacuerdoaloestablecidoenelANEXOl,deestasbases.... 'l- 

ì. 
, 
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3.-Per¡ododegarantía 
i-*"'( 

'- ' ui -) '' 
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a) El proveedor deberá garantizar por escrito de acuerdo al ANEXO 2, denominada "carta garantía" manifestando que la mezcla
asfált¡ca cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) días a la fecha de entrega, que la mezcla y la Emulsión Asfáttica cumplen
ampliamente con |as características y especificaciones requeridas por el lvlunicipio de Colima, de conformidad con lo señalado en el
ANEXO 1. Esta gaÌantía deberá anexarse en el sobre que contenga la propuesta técnica y deberá estar firmada por el representante
legal o propietario de la empresa.

b) El proveedor presentará "carta compromiso", de acuerdo a/ ANEXO 3, Esta garantía deberá incluirse en original al sobre

la subsanase

en su

inciso a).

de los
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5.-Presentaciòn de Ias oroouestas:

La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado), en papel membretado de la empresa, y deberá
describir y anexar las especifrcaciones técnicas de la mezcla y emulsión asfáltica, señalando et t¡empo de entrega TAL CUAL SE
DESCRIBE EN EL ANEXO 1' Asimismo, deberá contener la cafta garantía señalada en el ANEXO z, y Ia carta compromiso señalada en e!
ANEXO 3, de /as presenfes bases, toda firmadas por el representante legal de la empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 1O0o/o del volumen requerido por partida.

La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (tacrado), en papel membretado de la empresa, en moneda
nacional, a precios fiios, Dicha oferla deberá estar firmada por el representante lega! de la empresa o propietario de la empresa, sin
tachaduras ni enmendaduras y deberá oresentarse en precios unitarios. No será considerada aquella propuesta que no se presente de
acuerdo a lo estipulado en las presenfes bases, Aslm ismo, Ia propuesta económica deberá presentar los datos con toda claridad y precisión
a fin de evitar errores de interpretación.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos de Ios bienes ofertados, así como también deberá presentar
el importe total neto del mismo que presentarse plasmarse con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, asícomo la indicación expresa de que los precios presenten
desglosado el LV.A.

6.- Entrega de oroouestas técnica y económica:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado y en fís¡co hasta e/ día viernes 19 de noviembr e de 2021
antes de les 1o:0o horas en el domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de Cotima, ubicad en
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km, 1.5 caftetera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta Ciudad.

7.- Acto de Aperlura de las Propuestas Técnicas:

La apertura de /os sobres de las propuestas técnlcas se llevará a cabo el día viernes 19 de noviembre de zo21 a las t2:30 horag en /a
sala de juntas de la Ofrcialía Mayor del Municipio de Colìma, sito en calle Gregorio Torres Quinterc # Bs, colon¡a Centro, C.p.28000 en
Colina, Col., en reunión ordinaria del Conité de Adquisiciones, Arrendam¡entos, Servicios y Obra Púbtica det Municipio de Cotima

Una vez evaluadas y dictam¡nadas las propuestas técnicas, se procederá a la apertura de /os sob¡es que c
económicas, acto que se llevará a cabo el día viernes 19 de noviembre de 2021 a las l3:oo horas, en Ia sata de juntas
Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P. 28000, en Colíma, Col., en
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municìpio de Colima.

9,- Fallo:

El fallo será dado a conocer el día viernes 19 de noviembre de 2021 a las 13:30 horag en reunión ordinaria del
Arrendamientos, Serviciosy Obra Pública del Municipio de Colima. La Oficialía Mayor emitirá el Acta de Fallo que se pagtna
de internet del Municipio de Colima,y servirá como constancia de notificación a los participantes pudiendo /os interesådos solicitar por
escrito copia de la misma.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFTCIALIA MAYOB

G, Torres Quintero No,85 Colima, Col. C,P,28000
Tel, 312-316-3842 y 3'12-316-3800 ext, 3842
www.colima,gob.mx

"202], Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

1/
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la Oficialía
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10.- AsDectos económ¡cos:

EI pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de
Ia fecha en que el proveedor entregue en tiempo estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los productos concursados y prcsente
Ia documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la Dirección de Becursos Materiales y Control patrimonial,

ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquimattán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

11.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con todos /os requisitos específicos en estas bases.

12,- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los crìterios de economía, eficiencia, eficacia, imparciatidad, catidad y
honradez en el fallo, se aplicará el siguiente criterio de evaluación:

La adiudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja, siempre y cuando /os bienes mate¿¿es
cumplan con las especifrcaciones técnicas requeridas, que garantice su calidad o bìen aquella que represente las mejores
ventajas para el Municipio de Colima.

La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requeridos y no por partida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Colima, Col.,12 de nov¡embre de 2021.

LICDA. EZ BRICEÑO

H. deC

C.c.p Lic. Èefael López Pinto D¡ætot de Becues Mâleialæ y Control Pa¡ircnial - Peâ su conæ¡miento.

Nsmtzb/silvie

H. AYUNTAMIENTO ÐE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Cof, C,P, 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

a)

b)

c)
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H.AWA{Mr€l&

ANÐ(O 1

Concurso por lnvitación Bætringida no, (OM-BMyCP-Ù18/2021 denominado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para ta
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICNLIA MAYOR

G, Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
tnvur.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"

2

1

3,100

70

Litros

M3

de rompimíento rápido, Libre a bordo en e!Emulsión asfáltica
domicilio frscal de ta empresa,

pétreo de t/z a finæ, suministrado en planta a una tempercturc
entrc160 -140 c.

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en calierrte con materíal

Se entregara a partir del 2.
de Noviembre de 2021"

mrbmos gue se suministarán
de acuerdo a los
requerimientos del área
solicitante,

Entrega en el domicilio del
proveedor adjudicado de acuerdo
a la calendarización que se anet@

como parte II, del presente anexo I.

YÀ
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
or¡cnllR MAyoR
G. Torres Quintero No.85 Colima, Col, G.p.2g0OO
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
unyw.colima.gob.mx

"2O21, Año de Griselda Ãlvarez Ponce de León,,

PABTE II DEL ANÐ(O T

Øncurso por lnvitación Res'tringida no, (oM-BMycP-018/202t) denominado "Adqu'rsición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Þi¡ección de Mantenimiento det H. Ayuntamiento de Colima,

LA ENTBEGA EN Los DIAS sEÑru-goos EN Los CALENDARIoS QUE sE DESCRIBE, SERA DE 4M3 DE MEzcI..A AsrÀI-ncn"

29 entrega

22 entrega

LUNES

30 entrega

23 enùega

MARTES

24 entreaa

MIÈRCOLES

I

25 26

JUEVES VIERNES

13 entega
6 entreqa

LUNES

14 enùega

7 entrega

MARTES

15 entega
I entrega

1 entrcga

MtÈRcoLEs

4ntega
2 entrega

JUEVES

lO entrega

3 entrega
VIERNES

{,Y}>-.<It)
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H, AYUMAMIEIO
OE COOMA

ANÐ(O 2

Concurso por Invitación Restringida no, (oM-RMycP-018/2021) denomlnado: "Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima.

CnRtn OE ennnr.¡Ín

"En papel membretado de Ia empresa',

Colima, Col., a _ de _ de2O2L

MUNIC¡PIO DE COL¡MA, COL.
PRESENTE,

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante tega! de Ia empresa denominada manifiesto que se
garantiza gue la mezcla asfáltica cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) a la fecha en gue se deba entrcgar y que cumplen
ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de Cotima; asimismo manifíesto que en el caso de ser
adjudicado no subcontrataré parc¡al o totalmente con tercercs,

Nombre

Firma

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C,P 28000
Tel,312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2O21, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"

ÆÐYÀM,<laY
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H AW¡IAMIEÑO
DE COUMÀ

ANÐ(O 3

CARTACOMPROMISO
"En papel membretado de la empresa"

Concurso por lnvitación Bestringida no. (OM-RMyCp-O1Al2OZ1)

"Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

Colima, CoL a_de_de 202L

MUNICIPIO DE COLIMA. COL.

PRESENTE.

(Nombre del Reprcsentante Legal), en mi carácter de representante tegal de la empresa
manfesto que me comprometo a garantizar la reposición del

Tooo/o de las devoluciones de los productos (Mezcla y Emulsión Asfáltica), cuando se comprueben deficiencias en la catidad y
especifrcaciones de los productos entregados; asimismo asumo que /os gastos que se deriven por este concepto serán cubierlos por el
suscrito; manifìesto que me comprometo a cumplir con la totalidad de la entrega de mezcla y emulsión asfáltica de acuedo a Ias cantídades
y fechas estipuladas en e/ ANÐ(O 1 de éstas bases.

Atentamente

H. AYUNTAMIENTO ÐE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quìntero No,85 Colima, Col. C,P,28000
Tel, 312-316-3B42 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

Nombre y firma

*,YÀ.þ<
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oFtclo No. 02 P-oM-246/202t

VILLA SANCHEZ JOFGE
RFC VISJ89O724UEO

Maclovio Herrera #409, Col. Centro
Colima, Colima
PRESENTE.

El Municipio cie Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en e/ Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-
RMyCP-018/202t) denominado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Direcc¡ón de Mantenimiento del H.
Ayuntamiento de Colima", requerida por la Dirección de Manten¡m¡ento, de conformidad con los aftículos 26, 46 y 47 de ta Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, y los artículos 4, fracción Xt, 37, fracción ll, y 66 fracción
lll Beglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Serurclos y Obra Pública del Município de Cotima bajo las síguientes:

BASES:

l.- lnformación de los productos:

La relación de los productos objetivo de compra de este concurso, descripción, especifrcaciones técnicas y cantidades, se presentan en el
AN EXO 7, documento que forma parte del presente concurso de invitación restringida.

Para la presentación de sus propuesfas, /os concursantes deberán suTetarse estrictamente a los requisitos y especificacíones previstas en
la presente convocatorÌa, por tal mot¡vo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

2,- Tiempo de entrega:

La entrega de los productos deberá de ser de acuerdo a lo establecido en e/ ANEXO t, de est¿s bases.

3.j fengdg-dc-gera¡!Ê

a) El proveedor deberá garantizar por escrito de acuerdo al ANEXO 2, denominada'tarta garantía" manifestando que la mezcla
asfáltica cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) días a la fecha de entrega, que la mezcla y ta Emulsión Asfáttica cumplen
ampliamente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima, de conformidad con lo señalado en el
ANEXO 1. Esta garantía deberá anexarse en el sobre que contenga la propuesta técnica y deberá estar firmada por el representante
legal o propietailo de la empresa.

b) El proveedor presentará "cafta compromiso", de acuerdo a/ ANEXO 3, Esta garantía deberá incluirse en original al sobre
que contenga la propuesta técnica en hoja membretada y firmada por el representante legal o propietario de la empresa, mediante el
cual garanliza la reposición del 1009/0 de las devoluciones de los productos (Mezcta y Emulsión Asfáttica) cuando se comprueben
deficiencias en la calidad y especificaciones de los productos,

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo de la garantía descrita en el inciso a). El

proveedor deberá reemplazar a más tardar en 05 (cinco) días naturales sþuienfes a Ia notificación los productos defectuosos en su
totalidad, sm costo alguno para el Municipio, Si el proveedor, después de haber sido notificado por escrito de la fatta, no la subsanase
dentro del término señalado, éste podrá tomar las medidas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de los
demás derechos que se estipulen en el contrato, Los gasfos que se deriven por este concepto serán cubierios por el proveedor.

4,-Lugar v condiciones de entrega:

La entrega del producto obieto de este concurso será en las instalaciones del proveedor adjudicado del presente concurso no. (OM-
RMyCP-018/2021); mismas que se suministrarán de acuerdo a la calendarización programada en et ANEXO l, en los horarios que
establezcan las partes una vez realizada la adjudicación del servicio y lo establecido en el contrato.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIfuIA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quìntero No.85 Colima, Ccl, C,P" 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext 3842
www.col¡ma,gob.mx

"?aZ, Ano de Griselda Á|.;arez Ponce de León"
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5.-Presentaciòn de las oropuestas:

La proPuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado), en papet membretado de la empresa, y deberá
describir y anexar las especifÌcaciones técnicas de la mezcla y emulsión asfáltica, señalando el tiempo de entrega TAL CUAL SE
DESCRIBE EN EL ANEXO t' Asimismo, deberá contener Ia cafta garantía señalada en e/ ANEXO 2, y la carta compromiso señalada en el
ANEXO 3, de las presentes baseg toda firmadas por el representante legal de la empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 100o/o del volumen requerido por partida.

La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado) en papel membretado de la empresa, en moneda
nacional, a precios fiios. Dicha oferta deberá estar firmada por el representante tegal de la empresa o propietario de la empresa, sin
tachaduras ni enmendaduras y deberá presentarse en precios unÌtarios. No será considerada aquella propuesta que no se presente de
acuerdo a lo estipulado en las presentes bases. Ásim ísmo, la propuesta económica deberá presentar los datos con toda ctaridad y precisión
a frn de evitar errores de interpretación.

La propuesta económica deberá presentar los precìos unitarios y totales netos de los bienes ofertados, así como también deberá presentar
el importe total neto del mismo que presentarse plasmarse con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, asícomo la indicación expresa de que los precíos presenten
desglosado el l.V.A.

6,- Entrega de oropuestas técn¡ca v económ¡ca:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado y en físico hasta e/ dr-a viernes /9 de noviembr e dezozl
antes de las 1o:00 horas en el domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Control patrimoniat del Municipio de Colima, ubicad en
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta Cíudad.

7.- Acto de Apertura de las Proouestas Técnicas:

La apertura de /os sobres de las propuestas fécnicas se llevará a cabo el día viernes 19 de noviembre dezozl a las 12:30 horag en /a
sala de juntas de la Ofrcialía Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Toffes Qu¡ntero # Bs, cotonia Centro, C.p. 28000 en
Colina, Col., en reunión ordinaria del Conité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública det Municipio de Colima

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técn¡cas, se procederá a la apertura de /os sobres que contienen las propuestas
económicas,actoquesellevaráacaboel díavierneslgdenoviembrede2o2lalasl3:oohoragen lasaladejuntasdelaOficialía
Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P.28000, en Colima, Col., en reunión ordinaria
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

9.- Fallo:

El fallo será dado a conocer el día viernes 19 de noviembre de 2021 a las 13:30 ho¡as, en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Seruicios y Obra Pública del Municipio de Colima. La Ofrcialía Mayor emitirá et Acta de Fallo que se pubticará en Ia página
de internet del Municipio de Colima, y servirá como constancia de notificación a los participantes pudiendo los interesados solicitar por
escrito copia de la misma.

/11"

U
t,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colìma, Col, C,P, 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma,gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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10.- Aspectos económ¡cos:

El pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de
la fecha en que el proveedor entregue en tiempo estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los productos concursados y presente
la documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la Dirección de Recursos Mater¡ales y Control patrimoniat,

ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.1.5 carretera Colima - Coquímatlán, colonia Vitlas del Bosque, de esta ciudad.

11.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con todos /os regulsitos específlcos en estas bases.

12,- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía, efìciencia, eficacia, imparciatidad, calidad y
honradez en el fallo, se aplicará el siguiente criterio de evaluación:

La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja, siempre y cuando los bienes materi4es
cumplan con las especificaciones técnicas requeridas, que garantice su calidad o bien aquella que represente las mejores
ventajas para el Municipio de Colima.

La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requeridos y no por partida.

ATENTAMENTE.

Colima, Col.,12 de nov¡embre de 2021.

a)

b)

c)

Sin otro pariicular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

LICDA. NANCY SU

Cc p Lic. BaÍael López Pinþ, D¡ætot de Eecurcs Meleialæ y bntrcl Pet¡imon¡al, - Paê su @næ¡mienlo -

Nsm¡zh/silv¡e

BRr9E¡tSuntamiento de Colima
oHctAUA MAYoR

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P,28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
wwwcol¡ma.gob.mx

"2o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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H.AW,AilEmqw

ANEKO I

concurso por lnvitación Restringida no, (oM-BMyCP-018/2021 denom¡nado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para Ia
Dirección de Manten¡m¡erito del H. Ayuntamiento de Colimao

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICNLIA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
uvrryw.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

2

I

3,100

70

Litros

M3.

Emulsión asfáltica de rápido. Ubre a bordo en e!
domicilio frscal de la empresa.

pétreo de t/z a finos, suministrado en planfu a una temperctura
entrc'160 -140 c

Mezcla asfáltica, elaborada en planta en cal¡ente con matería!

Se entrcgara a partir del Z.
de Noviembre de ZOã,,
mlbmos gue se s uministrarán
de acuerdo a los
rcqueûmientos del á¡ea
solícitante,

Entrcga en el domicilio del
proveedor adjudicado de acuerdo
a Ia calendarización que se ano@
como parte ll, del presente anexo l.
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H. AYUMÀMIEMO
ÞÊcouMÄ

PARTE II DELANÐ(O 1

Concurso por Invitación Restringida no. (OM-RMyCP-018/2021) denomnado "Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H, Ayuntamiento de Colima"

LA ENTREGA EN LOS OINS SCÑNUOOS EN LOS CALENDARIoS QUE sE DESGBIBE, SERA DE 4M3 DE MEzcLA AsrÀmcn"

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C.P.28000
Tel, 3'12-316-3842 y 312-3'16-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

29 entreqa

22 entreaa

LUNES

30 entreaa

23 entreaa

MARTES

24 entrega

MIERCOLES

25 entrega

JUEVES

26 entrega

VIERNES

13 entreaa

6 entrcga

LUNES

14 entreaa

7 entrcaa

MARTES

I entrcga

1 entreqa

MIÈRCOLES

15 entrega
9 entreqa

2 entrega

JUEVES

10 entrega

3 entreaa

VIERNES
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Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-BMyCP-018/2021) denominado: "Adquisición Mezcla y Emulsjón Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H, Ayuntamiento de Colima,

CARTA DE GARANTÍA

"En papel membretado de la empresa"

Colíma, Col., a _ de _ de212t.

MUNTCTPTO DE COLIMA COL.
PRESENTE.

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legal de Ia empresa denominada manifresto que se
garant¡za que la mezcla asÉltica cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) a la fecha en que se deba entregar y que cumplen
ampliamente con las características y especìfrcaciones requeridas por el Municipio de Cotima; asimismo manífiesto que en el caso de ser
adjudicado no subcontrataré parcial o totalmente con terceros.

Nombre

Firma

II. AYUNTAMIENTO ÐE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Cof, C.P 28000
Tel, 312-316-3842 y 3'12-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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CARTACOMPROMISO
"En papel membretado de la empresa"

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCp-O1gtZO21)

"Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H, Ayuntamiento de Colima"

Colina, Col, a de_de 2021.

MUNICIPIO DE COLIMA. COL
PRESENTE.

(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de rcpresentante legal de ta empresa
manifesto que me comprometo a garantizar la reposición del

Tooo/o de las devoluciones de /os productos (Mezcla y Emulsión Asfáltica), cuando se comprueben deficiencias en ta catidad y
especifrcaciones de los productos entregados; asimismo asumo que /os gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el
suscrito; manifiesto que me comprometo a cumplir con Ia totalidad de la entrega de mezcla y emulsión asfáltica de acuerdo a las cantidades
y fechas estipuladas en e/ ANÐ(O 1 de éstas bases.

Atentamente

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOB

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P,28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"

Nombre y frrma
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
oncrntfR MAYoR
G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 280

Teì, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de G¡selda Álvarez Ponce de León

H AYUNiANIEÑC oFlclo No. 02 P-oM-245/202t

AZTECAS CONSORCIO INDUSTFIAL S.A, DE C,V.
RFC: 4C1120712458

J¡ménez #416, Col. Centro
Colima, Colima
PRESENTE.

El Municipio de Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en e/ Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-
RMyCP-018/2021) denominado "Adquisición de Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H.
Ayuntamiento de Colima", requerida por la Dirección de Mantenímiento, de conformidad con los a¡tículos 26, 46 y 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servlclos del Sector Público del Estado de Colima, y los arlículos 4, fracción Xl, 37, fracción tt, y 66 fracción
lll Beglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima bajo tas s¡gu¡entes:

BASES:

1.- lnformación de los productos:

La relación de los productos objetivo de compra de este concurso, descripción, especifrcaciones técnicas y cantidades, se presentan en el
ANEXO 1, documento que forma parle del presente concurso de invitación restringida.

Para la presentación de sus propuesfat /os concursantes deberán sujetarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en
la presente convocatoria, por tal mot¡vo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

2.- Tiempo de entreoa:

La entrega de los productos deberá de ser de acuerdo a lo establecido en e/ ANEXO l, de estas bases.

3.- Periodo de garantía

a) El proveedor deberá garantizar por escrito de acuerdo a/ ANEXO 2, denominada'tarta garantía" manifestando que la mezcla
asfáltica cuenta con una preparación no mayor a 2 (dos) días a la fecha de entrega, que la mezcla y ta Emutsión Asfáttica cumplen
ampl¡amente con las características y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima, de conformidad con lo señalado en el
ANEXO 1. Esta garantía deberá anexarse en el sobre que contenga la propuesta técnica y deberá estar firmada por el representante
legal o propietario de la empresa.

b) El proveedor presentará "ca¡la compromiso", de acuerdo a/ ANEXO 3, Esta garantía deberá incluirse en original al sobre
que contenga la propuesta técnica en hoja membretada y firmada por el representante tegat o propietario de la empresa, med¡ante el
cual garanliza la reposición del 100% de las devoluciones de los productos (Mezcla y Emulsión Asfáltica) cuando se comprueben
deficiencias en la calidad y especificaciones de los productos.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier reclamo de la garantía descrita en el inciso a). El

proveedor deberá reemplazar a más tardar en 05 (cinco) días naturales siguientes a la notificación los productos defectuosos en su
totalidad, sln cosfo alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido notificado por escrito de ta falla, no la subsanase
dentro del término señalado, éste podrá tomar las medidas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de 1os

demás derechos que se estipulen en el contrcto, Los gasfos que se deríven por este concepto serán cubiertos por el proveedor.

4.-Lugar v condiciones de entrega:

La entrega del producto objeto de este concurso será en las instalacÌones del proveedor adjudicado del presente concurso no. (OM-
BMyCP-018/2021); mismas que se suministrarán de acuerdo a la calendarización programada en el
establezcan las partes una vez realizada Ia adjudicación del servicio y Io establecido en el contrato.

åL crm
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5.-Presentaciòn de las Droouestas:

La propuesta técnica deberá presentarse en sobre cerrado y firmado (lacrado), en papel membretado de la empresa, y deberá
describir y anexar las especificaciones técnicas de Ia mezcla y emulsión asfáltica, señalando et tiempo de entrega TAL CUAL SE
DESCRIBE EN EL ANEXO 1. Asimismo, deberá contener la cafta garantía señalada en e/ ANEXO Z, y la carta compromiso señalada en el
ANEXO 3, de las presentes baseq toda firmadas por el representante legal de la empresa o propietario de la misma.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 100% del volumen requerido por partida.

La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado), en papel membretado de la empresq en moneda
nacional, a precios fiios, Dicha oferta deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietarìo de la empresa, sin
tachaduras ni enmendadurasy deberá oresentarse en orecios unitaríos. No será considerada aquella propuesta que no se presente de
acuerdo a Io estipulado en las presentes bases. Asim ismo, Ia propuesta económica deberá presentar los datos con toda claridad y precísión
a fin de evitar errores de interpretación.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos de /os bienes ofe¡tados, así como también deberá presentar
el importe total neto del mismo que presentarse plasmarse con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la indícación expresa de que los precios presenten
desglosado el l.V.A.

6.- Entrega de propuestas técnica v económica:

Tanto la propuesta técnica como la económica deberán entregarse por separado y en físico hasta e/ día viernes 79 de noviembr e de zo21
antes de las 10:00 horas en el domicilio de la Dirección de Becursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de Cotima, ubicad en
Blvd. Podolfo Chávez Ca¡illo Km.1.5 caffetera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta Ciudad,

7.- Acto de Aoertura de las Propuestas Técnicas:

La apertura de /os sobres de las prcpuestas técnicas se llevará a cabo el día v¡ernes 19 de noviembre de 2021 a las t2:30 horas, en /a
sala de juntas de la Oficialía Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.p.2BOOO en

Colima, Col., en reunión ordinaria del Conité de Adquisiciones, Anendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá a la apeftura de /os sobres que contienen las propuestas

económicas, acto que se llevará a cabo el día viernes 19 de noviembre de 2021a las 13:Oo horag en la sala de juntas de ta Oficialía
Mayor del Municipio de Colina, sito en calle GregorioToftes Qu¡ntero # 85, colonia Centro, C.P.28000, en Colima, Col., en reunión ordinaria
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Seruicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

9.- Fallo:

El fallo será dado a conocer el día viernes 19 de noviembre de 2021 a las 13:30 horas, en reunión ordinaria det Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colìma. La Oficialía Mayor emìtirá el Acta de Fallo que se publicará en la página

de internet del Municipio de Colima, y seruirá como constancia de notificación a los participantes pudiendo /os rnteresados solicitar por
escrito copia de la misma.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col, C.P. 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2o21, Aña de Griselda Álvarez Ponce de León"
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10.- Aspectos económicos:

EI pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de hasta 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de
la fecha en que el proveedor entregue en tiempo estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima los productos concursados y presente
Ia documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la Dirección de Becursos Materiales y Control patrimonia!,

ubicada en BIvd. Rodolfo Chávez Canillo Km,1,5 carrctera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

11,- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con fodos /os requisftos espec ífìcos en estas ôases.

12.- Criterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparciatidad, calidad y
honradez en el fallo, se aplicará el siguiente criterío de evaluación:

La adiudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más baja, siempre y cuando los bienes materiales
cumplan con las especificaciones técnicas requeridas, que garantice su calidad o bien aquella que represente 1as mejores
ventajas para el Municipío de Colima,

La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos requer¡dos y no por partida.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

Colima, Col,,12 de noviembre de 2021.

o

LICDA" NANCY BRICEÑO

H.

Cql3NfiGO

c,c,p. Lic Refeel López P¡nto, Oi@tot de Becu's Ma¡eial6 y Contþl PêttiMnial. - PaÊ su @næimien¡o. -

Nnab/silvie

a)

b)

c)

8

Ayunlamienlo de Colima
OFICIATIA MAYOR

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALIA MAYOB

G, Torres Quintero No.85 Colima, Col, C,P 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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ANÐ(O1

hncurso por Invitación Rætringida no. (oM-BMycP-018/2021 denomrhado "Adquisición de Mezcta y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICNLIA MAYOB

G, Torres Quintero No.85 Colima, Col. C.P.2B00O
Tel.312-316-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
wrwr.colima.gob.mx

"202'1, Aia de Griselda,Álvarez Ponce de León"

2

1

aIo0

70

Litros

M3.

Libre a bordo en elE¡nutsión asfáltica de rompimiento
domicilÍo frscal de Ia empræa.

pétreo de y2 a ñnæ, suministado en planta a una temperatura
entre 160 -'4O c-

Mecla asfáltica, elaborada en planta en caliente con mater¡e!

Se entregara a partir del P
de Noviemb¡e de 202! .

mrbmos gue se suministrarán
de acuerdo a /os
requerimientos del área
solic¡tante,

Entrcga en el domicitio del
proveedor adjudicado de acuerdo
a Ia calendarización que se anffi
como parte tl, del presente anÐo !.
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PARTEII DELANÐ(OI

Concurso por Invitación Restringida no, (OM-BMyCP-ol8/2021) denominado "Adquisición Meicla y Emulsión Asfáttica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntam¡ento de Colimao

LA ENTBEGA EN LOS DIAS SEÑN¡-NOOS EN LOS CALENDARIoS QUE sE DESCR¡BE, SERA DE 4ItI3 DE MÊzcI.A, AspÀmc¡"

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICNLÍÀ MAYOR

G, Torres Quintero No.85 Colima, Col, C,P.28000
Tel.312-3'16-3842 y 312-316-3800 ext. 3842
vyww.colima.gob,mx

"202'| Afio de Griselda Álvarez Ponce de León"

4YÀ
l^y

{YÀ
ItV

29 entrcga

2. entrega

LUNES

30 entreaa

23 enteqa
MABTES

24 entreqa

uÊncol-es
25 entreqa

,UEVES

26 entfeqa

V!ERNES

13 entreaa
6 entrcga

LUNES

14 entega
7 entrega

MARTES

15 entrcqa

I entega
1 entrcga

MrÈRcoLEs

I entega
2 entrqa

JUEVES

10 entega
3 enûega

VIERNES
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ANÐ(O 2

Concurso por lnvitación Bestringida no, (OM-BMyCP-018/2021) denomrnado: "Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la
Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima.

Cnntn oe elRnr.¡Ín

'En papel membretado de la empresa"

Colima, Col., a _ de _ de2121.

MUNICIPIO DE COLIMA COL.
PBESENTE.

(Nombre del Bepresentante Legal), en mi carácter de representante legal de Ia empresa denominada manifiesto que se
garantiza que la mezcla asfáltíca cuenta con una preparacìón no mayor a 2 (dos) a Ia fecha en que se deba entregar y que cumplen
ampliamente con las características y especifrcaciones requeridas por el Municipio de Colima; asimismo manifiesto que en el caso de ser
adjudicado no subcontrataré parcial o totalmente con terceros,

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quintero No.85 Colima, Col. C,P 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
ww\,v.col¡ma.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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CABTACOMPROMISO
"En papel membretado de la empresa"

Concurso por lnvitación Bestringida no, (OM-RMyCp_O1Al2021)

"Adquisición Mezcla y Emulsión Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento de Colima,,

Colima, Col. a de de 2021.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL,

PRESENTE.

(Nombre del Bepresentante Legal), en mi carácter de representante legat de Ia empresa
manrfesto que me comprometo a garantizar la reposición del

Tooo/o de las devoluciones de /os productos (Mezcla y Emulsión Asfáltica), cuando se comprueben deficiencias en Ia calidad y
especifrcaciones de los productos entregados; asimismo asumo que /os gastos que se deriven por este concepto serán cubiertos por el
suscrito; manifresto que me comprometo a cumplir con la totalidad de la entrega de mezcla y emulsión asfáltìca de acuerdo a Ias cantidades
y fechas estipuladas en e/ ANÐ(O 1 de éstas bases.

H, AYUNTAMIENTO ÐE COLIMA
OFICIALIA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 êxt, 3842
www.col¡ma.gob.mx

"2o21, Año de Griselda Álvarez Ponce de León"
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OE COLIMA

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO

Oficial Mayor

Presente.

Por este conducto, le Solicito a Usted de la manera más atenta que instruya

a quien corresponda, la adquisición del siguiente material especificado en la

requisición con No. 1725. Lo anterior será utilizado para la rehabilitación de

vialidades en la ciudad de Colima,

Sin más por el momento, y esperando contar con su valioso apoyo, me es

grato enviarle un cordial saludo,

Atentamente,
Colima, Col,, a 10 de noviembre de 2021,

EL DE MANTENIMIENTO.

Y CON
À, 't

ARQ. R MÁRQUEZ VARGAS.

C.c.p.- Dir, General de Obra Pública y Planeación - Arq. Omar Cruz Carrillo.

C,c,p,- Dir. Recursos Materiales - Lic, Rafael López Pinto

C.c.p.- Archivo,-
GAMB/sgc+

H. AYUNTAMIÊNTO DE COLIMA
MANTENIMIENTO
G. Torres Quintero No. B5 Colima, Col. C"P. 28000
Tel. 312-316-3860 ext, 38604
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Álvarez Ponce cie León"

H. /CYLAN,IMIfuYIO DE @LIMA
DIRECCION DE RECURSOS
MATERIALES Y CONTROL

PAÍRfMONIAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3121 316-3844 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios LIBERADA

Situación

10t1112021

Fecha

2021-01725
I

No. Requisición

MANTENIMIENTO

CONCRETOS ASFAL TOS Y PRODUCTOS DE YESO

Compra/Servicio

No definido

UF-l,i?-UË ûap-Ccn-PGerr.PEsp Prop FF-OF-RF

Giro Comercial
Vigencia

No. lnventario

3 02,04-09-01 -¿'Jl C0305

Almacén:
Proceso:

r\4.'l

l.--,' ;'.i,::,,¡l I - .. r'i pcic t.,' 5:,i r-r..fi ;a:icr :cs

S-02 04-09-c1-001- 0:rJCl i,t fRO

7] OOOOOO MEZCLA ASFALTICA

rJ 1 cc (-¡rJ0000 EMULSION ASFAT-'l-lCA

Observaciones

;\4ATERIAL OI.]t: SE UTILIZARA PARA'.A REHABILITACION DE VIALIDADES EN LA CIUDAD DE
COLIMA.

:: laboró : ALEJANDRA SARAHI GARCIA CASTAÑED/\

1?-D'. 01 t)2-04-01-01 - O17-01 02-05-02
.¡rr.a i)ucroli MINERALES ¡lc' verÁltcos
12-03,.01 - 02-04-01-01 - 017-01 02-05-02

:-'rì;iJUJl Oíi MINERALES NO METALICOS

LLOOMAR VARGAS

MAN rÊNIMIENTO

Solicitante de SolictudTi

, :i'¡a''l0l'l 1 l2o2'l 12:33:'12 p.m.

D REC IOR GENERAL OBRAS PUBLICAS Y DI

Pá9.: I
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AYUNTAMIENIO
DE COLIMÀ

pRoGRAMAcTóN DE suMrNrsrRo DE ASFALTo
DIRECCION DE MANTENIMIENTO

H

NOVIEMBRE 2O2I
VIER.NES

26

JUEVES

25

MIERCOLES

24

MARTES

23

30

LUNES

22

Progromoción de
mezclq osfóttico

4 M5 por dio.

DICIEMBRE 2O2I
VIERNES

3

t0

JUEVES

2

I

MIERCOLES

l

I
l5 2M3

MARTES

7

14

LUNES

6

l5

Progromoción de
mezctq osfóttico

4 M5 por dio.



c,;3Nr¡Go
rnanos a la obra

H AYUÑìAMIEÑO
DÊ COLIMA

H. AYUNTAMIENTO DË COLIMA
oncrnlfl MAYoR

G, Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C,P 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año.de Griselda Álvarez Ponr:e de León"

DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR
I NVITACION RESTRI NGI DA

No. OM-RMyCP-O1812021

Página 1 de2

ACTA DE FALLO CORRESPONDIENTE DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES DE LA SEGUNDA SESIÓN

ORDINARIA CON CARÁCTER PRESENCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE

MEZCLA Y EMULS¡Ó¡I ASTÁLTICA PAR.A REHABILITAcIÓN DE VIALIDADES

DEL MUNICIPIO DE COL¡MA DE LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTo DEL H.

AYUNTAMIENTO ÐE COLIMA''.

En la ciudad de Colima capital del mismo nombre, siendo las 13:14 horas del día

19 de noviembre del 2021, la Licda. Nancy Susana Martínez Briceño, en mi

carácter de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Colima, y Presidenta de Comité de

Adquisiciones, en cumplimiento a lo establecido en los añículos 41, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos del Estado de Colima y 4,

fracciones lV y Vl, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios y

Obra Pública del Municipio De Colima, y con base a la Sesión Ordinaria del

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios y Obras Públicas del

Municipio de Colima, teniendo como objeto la Adquisición de Mezcla y Emulsión

Asfáltica para la Dirección de Mantenimiento del H. Ayuntamiento; se emite el

siguiente

FALLO

PRIMERO: Es procedente adjudicar el contrato a favor del proveedor

CONSTRUCTORA VILLA DE COLIMA, S.A. DE C.V. por reunir los criterios de

adjudicación establecidos en la convocatoria que emite las bases del Concurso
por lnvitación Restringida No. (OM-RMyCP-01812021), y por cumplir con las

especificaciones técnicas que señalo el área requirente.
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SEGUNDo: se adjudica el contrato por un monto total de $303,219.20
(trescientos tres mil doscientos dieciocho pesos zot1oo M.N.) con l.v.A.

incluido.

TERcERo: Deberá comunicarse personalmente el presente FALL9, al

representante legal de la empresa denominada GONSTRUCTORA VILLA DE

COLIMA, S.A. DE C.V.

CUARTO: Conforme al presente fallo, la Dirección General de Asuntos Jurídicos,

procederán a la elaboración del contrato respectivo, mismo que será firmado y

formalizado dentro de los dos (02) días hábiles posteriores a la emisión del

presente.

Sin más que agregar, se firma de conformidad el presente FALLO, con las

facultades conferidas en los artículos 41, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios Públicos del Estado de Colima y 4, fracciones lV y Vl,

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios y Obra Pública del

Municipio De Colima.

ATENTAMENTE

LICDA. NANCY S ríruez BRtcEño
OFICIAL MAYOR Y DE coM ITE DE ADQU¡SICIONES,

ARRENDAMIENTOS, SERVIC OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,P, 28000
Tel, 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"2021, Año de Griselda Alvarez Ponce de León"
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